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AVUNTÁmiEKTO

C O M I S f Ö N  G E S T O R A

S e s íó n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  CONVOCATO-
1Ö35.—£ x /rc c /o .—Presidenda 

del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Aleix, Aivarez R. Villamil, Andueza, Baixeras, Castro, 
b^eijoo, te rc ia  Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntán 
Urtega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y  Ver­
des Montenegro.

Se abrió la sesión a !as diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN D E l. D IA  

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A cuerdos; 1,“ Se dió cuenta de iiim commiicucióii de los
Sres, PiOiufes y Ríos presentando la dimisión de sus cargos 
de representantes suplentes del Avmifamieiito en el Consejo 
de la hmpre,sa mixta para la explotación del transporte urba­
no de Viajeros en coniím, y a propuesta de la Presidencia, 
quedo supeditada la resolución de este asunto al acuerdo que 
recayese en lo relativo al nombramiento de ima Comisión es­
pecial de transportes, que figuraba en la adición del Orden 
del día.

DE NUEVO DESPACHO

2." Se dió ciicntíi de un oficio de la Intervención Muiiici- 
pal, fecha 19 dcl corriente, remUiendo, a los efectos preveni­
dos en Tas dispoAsiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de abril próximo, que importa 12,628 006 20 
pesetas.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar la precedente dis­
tribución de fondos.

Asuntos y expedientes cop dictamen de las Ccmísicnes

SOBRE LA MESA

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y  Policía Urbana

' Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
la licencia solicitada para establecer una carbonería en la calle 
de Ríos Rosas, 25.

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Verdes Mon­
tenegro, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión 5.*—Gobennaelón

A petición dtl Sr. Morales fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo se imponga a un Bombero como 
resultado de! expediente que se le instruyó por abandono de 
servicio, !a suspensión de empleo y sueldo durante dos meses, 
con objeto de ampliar diligencias.

Ayuntamiento de Madrid





actuado en et expediente, desglosado del que en su oportuni­
dad liübo de aprobarse para los jardines de Caballerizas, se 
autorice el gasto de 346.0(X) pesetas en que se calcula la ad­
quisición de plantas, abonos y preparación del terreno preciso 
para realizar las obras de jardinería en diciio lugar; debiendo 
facultarse a la Comisión de Acopios para que, en la forma que 
estime procedente, invierta la referida suma, realizando las 
adquisiciones necesarias, previo asesoramíento del Jardinero 
Mayor, Jefe de Parques y Jardines.

14. Ceder a la Sociedad Hípica Española, de conformi­
dad con la ponencia que entiende en todos los asuntos rela­
cionados con la Casa de Campo, el campo de polo número 1, 
así como las instalaciones existentes en el mismo, para cele­
brar —y únicamente para ese objeto—, durante los días 25 de 
mayo al 5 de junio, ambos inciiisive, un concurso hípico nacio­
nal, debiendo obligarse dicha Sociedad a dejar el campo y los 
servicios que utilice en e! mismo estado en que en la actualidad 
se encuentran; acordando asimismo, por lo que respecta a la 
cesión de las tribunas interesadas por dicha entidad, que por el 
Servicio de Acopios se suministren las que se consideren nece­
sarias, bien entendido que una de ellas se reservará por si al 
certamen quisieran concurrir las autoridades y que será de 
cuenta de la Sociedad el transpoítc e instalación de todas ellas.

15 a 23. Conceder licencias a los señores que a coníimia- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Modesto Serrano Navarro, para construir una casa 
en la calle de Gabriel Miró, 1.

A D. Luis Ansò Aparicin, para instalar un ascensor en la 
calle Mayor, 26.

A D . Maiuiel González Trueba, para instalar un anmicio 
luminoso en la calle de Echegaray, 12.

A Ziirich Hispaiúa Vita (S, A ,), para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Sevilla, 4.

A D. Mario Iravedra, para instalar calefacción en la calle 
de Fernando VI, 2.

A D. Agustín Fernández Peñaranda, para reforma de cale­
facción en la calle del Pez, 42.

A D. José Ignacio Muñoz de Baeiia, para construir una 
casa en la calle del Marqués de Zafra, con vuelta a la de Flo­
rencio Díaz, teniendo en cuenta lo informado por la Dirección 
de Arquitectura y siempre que eii la ejecución de las obras se 
atenga el interesado al proyecto pre.seiitado y proceda a deco­
rar por su cuenta las medianerías colindantes que quedan al 
descubierto, confonne se dispone en la citada Ordenanza de 
transición aprobada últimamente.

A D, Juan Gutiérrez, para construir un muro medianero en 
la calle de José Picón, con vuelta a la de Francisco Sil vela,

A D. Basilio Aniat, para instalar un aiumcio luminoso en 
la calle de Bravo Murillo, 234.

Cnmtíilóit 3."—Ensanche

24 a 29. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales:

A D. Carlos Corsini Senespleda, para construir un garaje 
con vivienda en la calle de Martínez de la Rosa, 5; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida que si este iocal 
se destina a fines industriales deberá solicitarse el oportuno 
permiso para el ejercicio de la misma.

A la Sociedad anónima Electrodo, para instalar un anuncio 
luminoso al gas Neón en la calle de Alcalá, 112, toda vez que 
anunciado al público no se ha presentado niiigima reclamación.

A D. José Navarrcte Samper, para ejecutar obras de refor­
ma en el interior de las fincas números 11 al 15 de la calle de 
Guzmán el Bueno para instalar ios talleres y oficinas de B l 
Sig lo  Futuro; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que iudependieiitemente deberá solicitarse por separa­
do el correspondiente permiso para el ejercido de la industria 
que se instale.

A la Sociedad anónima Drima, para instalar un anuncio 
luminoso al gas Neón en la calle de Goya, 83, toda vez que 
anunciado a! público no se ha presentado ninguna reclamación.

A la Sociedad anónima T. R. E, M. A ., para instalar un 
anuncio luminoso al gas Neón en la calle de Núñez de Bal­
boa, 23, toda vez que anunciado al público no se ha presenta­
do ninguna redamación,

A D, Jo'sé del Moral, para instalar mi anuncio luminoso al 
gas Neón en la calle de Velázquez, 35, toda vez que anuncia­
do al público no se ha presentado ninguna reclamadón.

A petición del Sr, Feijóo y del Sr. Aiidueza, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desista por tiliora de expropiar las zo­
nas laterales a que se refiere el articulo 15 del reglamento de 
Obras y sen/idos municipales en las calles de nueva apertura 
de los planes de Ensanche y extensión.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, señalada con los mimeros 7 y 9 de la calle de Es- 
partinas.

Comisión 5.‘ —Gobernación

30, Jubilar al Profesor del Laboratorio Municipal D. Juan 
García Revenga, por serle de aplicación el acuerdo nuuúdpal 
de 28 de noviembre de 1923, en relación con el articulo 91 de 
la ley de Funcionarios públicos de 1918 que dispone que los 
funcionarios que lleven más de cuarenta años de servicios 
tendrán derecho a ser declarados jubilados a su instancia, y 
asignarle e! haber pasivo anual de 1Ü.40Ü pesetas, 80 por 100 
del sueldo de 13.000 que disfruta actualmente y le sirve de 
regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado.

31. Jubilar a D. Enrique Catalán Colás en d  cargo de 
Mozo de arbitrios sobre especies de coiismiio, por imposibili­
dad física, no obstante la existencia del decreto de 12 de octu­
bre último que declaró en suspenso los reglamentos y acuer­
dos municipales, y asignarle una pensión de retiro de 5,25 pese­
tas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de ¡0,50 que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

“ 32. Jubilar a D. Ventura Gilabert Linares en el cargo de
Vigilante número 12 de arbitrios, por exceder de la edad re­
glamentaria para el desempeño del mismo, y asignarle una 
pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del último jonial de 13 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

33. Conceder a doña Mercedes Pérez Mülán, como viuda 
dei Guarda de la Casa de Campo D. Wenceslao Bravo Cam­
pos, por una sola vez, la cantidad de 425,83 pesetas, importe 
de la sexta parte del jornal anual de 2.555 que, a razón de 7 
pesetas de jornal diario, disfrutaba a su fallecimiento su citado 
esposo, de conformidad con lo dispuesto en el ai Kcuio 24 de! . 
real decreto de 4 de septiembre de 1885, cuyos beneficios 
fueron reconocidos para el personal de la Casa de Campo por 
acuerdo del Ayuntamiento de 21 de abril de 1933; debiendo 
abonarse dicha cantidad a la interesada con cargo al concep­
to 373 del vigente presupuesto.

34. Conceder a doña Dolores García de la Fuente, como 
viuda del Guarda de la Casa de Campo D, Emilio Delgado 
Arizcun, la pensión anual de viudedad de 790,83 pesetas, equi­
valente a la tercera parte del sueldo de 2.372,50 pesetas a que 
equivale anualmente el jornal de 6,50 pesetas que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento; debiendo disfrutar dicha pensión 
la interesada a partir de 1 de enero del año en cur.so y mientras 
permanezca viuda; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el real decreto de 4 de septiembre de 1885, cuyos bene­
ficios para el personal de la Casa de Campo fueron reconoci­
dos por acuerdo municipal de 21 de abril de 1933.

35. Abonar a doña Agustina Carpintero Perona, como 
Cocinera que fué de los Comedores de Asistencia Social, la 
cantidad de 72 pesetas que como indemnización por despido 
le corresponden, según informan el -Servicio Contencioso y el 
Negociado de Reformas Sociales; debiendo reconocerse dicho 
crédito y abonarse con cargo al concepto 19 del vigente pre­
supuesto,

36. Abonar a doña Maria Barba Rivera, como Pincha que 
fué de los Comedores de Asistencia Social, la cantidad de 56 
pesetas que como indemnización por despido le corresponden, 
según informan el Servicio Contencioso y el Negociado de
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Reforma» Sociales; debieiiífo reconocerse dicho crédito y abo­
narse con cargo al concepto 19 del vigente presupuesto.

37. Coadyuvara la AdinÍJilstracidn, de conformidad con 
lo informado por d  Servicio (;ontencioso, en el recurso con- 
tencioso-admiiiistrativo interpuesto unte el 'rribiinal Rroviiidal 
por D. Jesús Calleja í^érez sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía, de 19 de septiembre de 1934, desestimando recurso 
de repo.sicióo contra otro de 22 de agosto anterior que denegó 
pretensión dd recurrente sobre acumulación de servicios mili­
tares a efectos pasivos.

38. Adoptar los acuerdos que a confinuación se expresan, 
como re.solución del expediriite instruido a un Vigilante-cobra­
dor de la Cilolonia Salud y Ahorro por abandono de servicio y 
sustracción de fondos de dicha Colonia:

Brirnero. Destituir al Vigilante cobrador del Patronato 
Municipal de casas baratas Colonia Salud y Altorro, D. Santos 
Hmióndez (larda, como autor de una malversación de cauda­
les del Erario municipal, importante 7.981 pesetas, importe de 
diferentes recibos meosuaics correspondientes a inquilinos de 
!a citada Colonia, inhabilitándole a perpetuidad para desempe- 
ftur iiiiigúii otro cargo municipal.

Segundo. Que se imiestrc parte la Corporación municipnl 
en el sumario seguido por el Juzgado de instrucción número 20 
de los de esta capital, por malversación de caudales, contra el 
Vigilante-cobrador I). Santos Hernández Garda.

Tercero. Ĉ iue la cantidad mui versada, Ímportante7.08I pe­
setas, quede a cargo del I^atronalo municipal tie Casas baratas 
Salud y Ahorro si tío fuera posible obtener el reintegro de la 
misma.

.39, Aprobar, como consecuencia de la jubilación del Pro­
fesor de la Beneficencia Municipal 1). Ernilio Gasciiñaiia He- 
rratiz y manteniendo la Comisión el criterio sustentado en 
diversos expedientes análogos al presente, la propuesta formu­
lada al efecto pot' la Sección, tan sólo en la parte referente a 
la adjudicación de la resulta de la plaza de Médico tercero al 
Médico superiuimerario del turno de antigüedad D. Bartolomé 
Clemente Herrero, adoptándose al efecto los acuerdos que a 
continuación se expresan, de conformidad con la poneiida emi­
tida por los Vocales de la Comisión Sres., Morales y Feijóo:

l^rimero. Que no procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
motivo de la jubilación del Decano de la Beneficencia Munici­
pal, IV Emilio Gasenúana Herraiiz.

Segundo, Nombiar ITofesor Médico tercero de la Bene­
ficencia Municipal, con el liaber aotial de 4.(XX) pesetas, de 
conformidad con el acuerdo adoptado en 3 de agosto último 
para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Snpiemo en el recurso interpuesto por varios M édips super- 
nnmerarios sobre revocación del acuerdo de amortización de 
las cincueiMa primeras vacantes que se produjerat: eii el Cuer­
po de la Beneficencia MLinic.ipal, a D. Bartolomé Clemente 
1 Ierrero, que ocupaba el MÚiiiero 15 del escalafón de Médicos 
supernumerarios dd turno de antigüedad publicado en 30 de 
junio de 19.33, iiimediatauieiite detrás de D. Juan Pedro Sáii- 
diez Merino, iiomhrímneiito que se efectuará en la forma y 
condiciones establecidas por el mencionado acuerdo municipal 
de 3 de agosto de 1934.

'l'ercero. Que didio nombríimiento, como todos, surta 
efectos n paitii de la toma de posesión del interesado.

-19. Se dió cneiila de iin dictamen prop^onietido que se 
proceda a la confección gratuita, por Artes Gráficas Munici­
pales, de cuantos impresos se precisea para el servido del 
Colegio de (luérfatins de límpleados y Obreros municipales 
de Espat3a, accediendo a la petición eii este sentido formulada 
por el seúor i ’ residente del Consejo de Administración de di- 
clm Colegio, dado el laudable fin de la solicitud y el caiátter 
ibenéílco de la Inslitiidón de que se trata.

y  previa disensión (|ue consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con la aclaración, propuesta por los seúo- 
res Peijóo y Morales, de que el Ayunlaiiiieiito, en cualquier 
iiioniento, si creía que produeta mi trastorno eii su economía 
la confección de los impresos de que se trataba, pudiera reti­
nar la concesión otoi'gada con esa limitación.

Comisión de Talleres, Aprovlslonamiontos y  Acoplos

41. Aprobar, de conformidad con la ponencia que hubo 
,de designarse en su oportunidad, la recepción de una nueva

cocina con quemadero de aceite pesado instalada en el Cole­
gio de la Paloma por la casa Mas Bagá, como consecuencia 
de lo acordado en sesión de 15 de junio del pasado año, y que 
se faculte al señor Interventor del Servido de Acopios para 
tramitar las facturas conforme a las normas establecidas en 
dicho Servicio a ta! efecto; debiendo ser cargo el importe de 
aquélla al crédito que para tales atenciones figura consignado 
en el capitulo de Resultas del vigente presupuesto, como pro­
cedente del ejercicio anterior.

42. Aprobar, de conformidad con la ponencia que hubo 
de designarse en su oportunidad, la recepción provisional de 
las obras, adjudicadas a D. Luis Payáti, de traslado y moutaje 
de la maquinaria desde la antigua imprenta Municipal al edifi­
cio que con destino a dicho servicio se ha construido última­
mente, y abonar a dicho señor la cantidad de 17.(X)Ü pesetas, 
correspondientes al último plazo de! pago del traslado de la 
maquinaría de referencia, cuya suma deberá ser cargo al capi­
tulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos, como pro­
cedente del crédito de 75.990 pesetas votado por el excelen­
tísimo Ayuiitaiuieiito para tales trabajos y que figuraba en el 
presupuesto para el ejercicio económico de 1933; quedando 
retenida la cantidad de 3.ÜÜ0 pesetas — que junto con la 
de 17,009, cuyo abono se acuerda, forman la suma de 20.000 
pesetas, importe del total que resta por abonar — , cuya canti­
dad garantizará durante un año, contado a partir de la recep­
ción provisional, el perfecto funcionamiento de la maquinaria 
a que se refiere este escrito.

43. Adquirir a la casa E. Izquierdo Ramos, de conformi­
dad con la propuesta formulada por el señor Presidente de la 
Comisión, 833 metros de paño que se precisan para la confec­
ción de los 374 uniformes necesarios para el personal subalter­
no de la Corporación, en el precio de 18 pesetas metro, con­
forme se especifica en la oferta hecha por la casa adjudicataria 
en 12 del actual, y que se consigne la satisfacción de los fir­
mantes de este dictamen por el resultado singularmente bene­
ficioso que ha representado para la Corporación la gestión 
realizada por dicho señor Presidente con referencia a la adqui­
sición del indicado artículo; debiendo, por lo que se refiere a 
la confección de los susodichos uniformes, requerirse a los 
sastres que de ordinario concurren a los coiicursilios tramitados 
por e! Servicio de Acopios y a aquellos otros que de igual 
gremio se juzgase conveniente su aportación ofertal, a efectos 
de encomendar la confección de uniformes modelos, entregán­
dose a tal fin el paño necesario; bien entendido que ei encargo 
de esta confección se hará exclusivametite a aquellos que se 
comprometan con prioridad a acudir al concurso que se celebre 
para la confección de los tan repetidos uniformes, procediéii- 
dose a la inmediata celebración de otro concursillo a efectos de 
adquirir las gorras necesarias para completar el uniformado de! 
personal subalterno, requiriéndose a las casas especializadas 
en la confección de tales prendas para que presenten los opor­
tunos modelos y respectivos presupuestos. _

El acuerdo que se adopta por la Comisión de Acopios, re­
flejado en las precedentes líneas, tiene en el área administra­
tiva y en el procedimiento acusado para esta clase de asuntos 
la condición de propuesta que se somete al estudio y aproba­
ción, eii su cuso, de la excelentísima Comisión Gestora Mu­
nicipal.

El gasto que ello implica, tanto en lo que se refiere a la 
adquisición de los paños como a la confección de uniformes 
y dotación de gorras compiemeiitarias de los mismos, podrá ser 
cargo al crédito «Para adquisición de vestuario para todos los 
servicios y dependencias municipales», que figura consignado 
en los respectivos presupuestos del Interior y del Ensanche, 
según informe emitido por el señor Interventor Jefe del Servi­
cio de Acopios con fecha 30 de enero próximo pasado, y de­
biendo tenerse presente, por último, el escrito y distribución 
formulada por la Dirección de! mencionado Servicio de Acopios 
en i 1 del mes en curso.

Junta Munfelpal de Primera Enseñanza

44. Abonar la cantidad de 429,15 pesetas que importan 
los gastos de farmacia efectuados durante los meses de enero 
y febrero últimos en el Colegio internado Antonio de Solís, 
de Alcalá de Henares; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
dito de 2.590 pesetas que figura en el concepto 264 del vigen­
te presupuesto.



45. Librar trimestralmente, y a justificar, a la Directora 
tle! Colegio Antonio de Solis, la cantidad de 500 pesetas para 
atender a la confección y reparación de prendas y calzado con 
destino a las niñas adscritas a diclio Colegio; siendo cargo 
dicha suma a la partida de 10.000 pesetas que figura consig­
nada en el concepto 265 del vigente presupuesto,

46. Detenn liar, de conformidad con lo interesado por el 
Vocal Sr. Alvarez R. Villaniil, que las Escuelas de niñas y 
párvulos establecidas en la casa mimero 15 de la calle de los 
Vascos, que vetiian denominándose Graduada Lope de Vega, 
pasen a ostentar la denominación de Juan Bautista Justo, por 
haber sido dado aquel nombre ai Grupo escolar que ostentaba 
este último, con lo cual no dejará de rendirse el debido home­
naje a los. méritos que por su interesante labor social ha con­
traído el ilustre Doctor argentino de tal nombre, aprovechán­
dose para la rotulación las letras procedentes del antiguo 
Grupo de la calle de liiglateira.

47. Encomendar al industrial D. Pedro Maldouado el arre­
glo del mobiliario escolar, repaso de cerraduras y otros traba­
jos necesarios en el Grupo escolar municipal San Eugenio y 
San Isidro, habida cuenta de que dicho industrial fué el que 
construyó el mobiliario del Grupo, así como la urgencia de 
tales reparaciones; abonándose el gasto de 1.234 pesetas, en 
que se hallan presupuestas las expresadas reparaciones, con 
cargo a las 100.000 consignadas en el concepto 307 del vigen­
te presupuesto. .

48. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, que se anuncie y celebre con­
curso público, con arreglo a las disposiciones referentes al caso 
y al pliego de condiciones suscrito por el Negociado de Ense­
ñanza, para la constrncción y suministro del mobiliario que en 
éi se detalla, con destino a las Escuelas Bosque de esta capital; 
lio debiendo exceder el gasto que ello implique de la suma de 
25,000 pesetas y siendo cargo el que resulte a las 100.000 con­
signadas en el concepto 3U7 del vigente presupuesto.

A continuación se fomiuió por el Sr. Andueza una enmienda 
verbal solicitando que en ias bases no se establecieran como 
condiciones preferentes ¡a mayor solvencia comercial de las 
casas concursantes y la especialidad en construcciones escola­
res, por estimar que era, a su juicio, innecesario, toda vez que 
ya se determinaba que se tendría en cuenta ia mayor perfec­
ción y solidez de los muebles y la proposición más ventajosa.

Y previa discusión que consta en acia, y en votación no­
minal, fué rechazada dicha emnienda y aprobado el dictamen 
por 13 votos de los Sres. Aleix, Baixeras, Feijóo, García 
Gallo, Montero, Morales, Ortega, Otero, Ríos, Serrano, Soler, 
Uñarte y Presidente, contra cinco de los Sres. Andueza, Cas­
tro, Miintán, Rueda y Verdes Motitenegro.

PROPOSICIONES

49, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a las siguientes:

Una, del Sr. Andueza, interesando la adopción de los 
acuerdas que a continuación se expresan, encaminados a dar 
expansión y facilidades a las industrias que se establezcan en 
una zona industrial de Madrid que al efecto se delimite, con lo 
que alcanzará un gran desarrollo urbanístico y económico, 
como corresponde a su capitalidad:

Primero. Que se proceda a delimitar una zona industrial 
estratégicamente situada, con facilidad de accesos de ferroca­
rril y carreteras, así como de suininistros de agua y fuerza 
motriz, y con vías de comimicación al interior que permitan la 
distribución económica de las mercancías.

Segundo. Que para realizar esta delimitación se tenga en 
cuenta ia opinión de las Compañías ferroviarias, de electricidad, 
de transporte urbano, de las Cámaras de Comercio, indus­
tria, Círculo Mercantil, Cámara de Inquilinos y Canales del 
Lozoya.

Tercero. Que, tina vez delimitada, se conceda por el 
Ayuntamiento exención dei pago de derechos de licencia y 
arbitrios municipales a las fábricas que se construyan y vivien­
das anejas.

Cuarto. Que se requiera a las Compañías de electricidad 
para que concedan a dicha zona una reducción del coste deI 
fluido para usos industriales, que suponga una ventaja aprecia­
ble sobre otras capitales, y que no exceda de 0,15 pesetas ki­
lovatio. En Barcelona y Valencia cuesta 0,35 y en Sevilla 0,40.

Y que en caso de negarse las susodichas Empresas a con­
ceder esta bonificación se proceda por el Ayuntamiento a estu­
diar un proyecto de fábrica de electricidad para esta zona y se 
deniegue a Saltos del Duero autorización para tender su linea 
de alta tensión por la Casa de Campo, cuya solicitud está 
pendiente de acuerdo municipal. Las Empresas distribuidoras 
en Madrid pretenden la exclusiva de Saltos del Duero a poco 
más de 0,05 pesetas kilovatio.

Quinto, Que se acuerde solicitar del Monopolio de Petró­
leos una bonificación para el consumo en dicha zona de gasoli­
na industrial y aceites pesados. En otras naciones, como Fran­
cia, la capital goza siempre de dicho beneficio en cuanto a los 
usos industriales. A cambio de este beneficio, la Corporación 
concederla al Monopolio facilidades en la zona industrial para 
el depósito y di.stribiición.

Sexto. Que se interese de los Canales del Lozoya mía 
tarifa económica para el consumo de agua destinada a usos in­
dustriales en la zona referida.

Séptimo. Que se acuerde pedir a las Compañías ferrovia­
rias una tarifa reducida para el transporte de primeras materias 
destinadas a la zona industrial, especialmente de Valencia, Se­
villa. Zaragoza y Bilbao. En compensación a esta rebaja el 
Ayuntamiento otorgaría a las Compañías la facilidad de explo­
tar en la zona unos almacenes de depósitos para especies de 
consumo sujetas at pago de arbitrios sin aforo previo.

Octavo. Que suponiendo la hiicialiva de la zona indus­
trial un gran esfuerzo para resolver el problema del paro, en 
lugar de consentir que el Estado invierta míos millones en 
obras snperfluas se solicite del mismo el otorgiuniento de una 
exención por veinte años del pago de impuestos a las fábricas 
y viviendas anejas que se construyan en dicho lugar.

Noveno. Que también se interese del Ministerio de Ha­
cienda la concesión en la zona industrial de una aduana y de­
pósito franco, comprometiéndose eí Ayuntamiento a construir 
el edificio, facilitar personal y a entregar una parte de los in­
gresos al Estado por ocupación o alquiler de los tinglados y 
almacenes. ,

Décimo. Que se acuerde interesar del Gobierno la termi­
nación del ferrocarril de Madrid a Burgos y la consfiiicción del 
directo a Valencia,

50. Otra, dei Sr. Castro, interesando, dada la escasez de 
Médicos supernumerarios que en la actualidad se deja sentir 
en la BeiieÉcencia Municipal, cuyo número no es suficiente 
para cubrir las bajas de numerarios que puedan surgir por di­
versas causas, y, a mayor abuiidaiiiiento, lo acordado por el 
Ayunlamiento en 14 de febrero de 1925, que, con toda urgen­
cia, se convoque a libre oposición para cubrir 20 plazas de 
Médicos siiperiimnerarios dentro del Cuerpo, con sujeción at 
cuestionario que en su momento fijará la Comisión a quien 
corresponda, y con la advertencia de que, según acuerdo del 
Ayunlamiento, una vez que todos los supernumerarios actuales 
hubiesen pasado a la categoría de numerarios, los de la indica­
da oposición no podrán pasar a numerarios liasla que se amor­
ticen 5Ü plazas, lo que no podrá ser impedimento para que, 
efectivamente, e.stén afecto.s a todo servicio y tengan la inelu­
dible obligación de prestarlo siempre que les fuere enco­
mendado.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos aj despacho de oficio

51, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, smiietiendo al Ayuntamiento las modificacio­
nes que, al solo efecto del pago de jornales, fué preciso llevar 
a cabo, en la forma que hubo de señalar tu  oficios de 22 y 27 
de febrero próximo pasado el señor Inspector general de los 
Servicios Técnicos, en la adaptación del personal jornalero de 
Vias y Obras, ya aprobada por el Ayuntamiento, con motivo 
de las reposiciones del personal obrero acordadas a partir de 1 
de enero del año eii curso a propuesta de la Comisión espe­
cial que entiende en lo actuado con motivo de la última huelga.

52. Aprobar tin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone, visto lo iiifonuado por la 
Intervención y de conformidad con la Comisión de Fomento,, 
el abono de 37.404,53 pesetas, con cargo al remanente que 
existe al concepto 26 del presupuesto extraordinario del Inte­
rior de 1931, para pago de parte de las obras a que asciende

. II I
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líi lic¡üjdacíó[i total de las ejecutadas en la Casa de Baños de 
la Guindalera,

O'l. Aprobar iiu decreto de )a Alcaldía Presidencia, feclia 
25 del corriente, en d  que propone, conforme con lo interesa­
do por d  señor jefe dd Servicio de Jardines, lo informado por 
la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, d  reconociniieiitü y  abono al operario de dicho ramo 
I). Julio Caro Martin de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de Ü,75 pesetas y a partir dd 25 dd pasado mes de diciembre,

A ))etición dd Sr. Rueda quedó sobre la mesa e! decreto 
de la Alcaldía Presidencia sometiendo a resolución de la ex­
celentísima Comisión Gestora propuesta de la de Gobeniación 
para que sea removido el habilitado de la Guardia Municipal 
V la nueva provisión se efectúe con el carácter de Pagador de 
jornales.

Asuntos y expedientes emn dictamen de las Crmiísíunes

Comisiones do Hacienda y Fomento reunidas

.54. Se dió lectura de un dictamen proponiendo se apruebe, 
teniendo en cuenta lo informado por la Intervención y lo mani­
festado por la Sociedad Madrileña de Tranvías, el presupuesto 
de gastos de primer eslablecimiento de línea aérea en la ca­
rretera de Fueiilabradu, importante 40.500 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa mixta para el transporte urbano 
de viajero.s en común, y que In aportación de numerario para 
esta atención la realice la Sociedad Madrileña de Tranvías, de 
conformidad con lo que establece la base 5." dcl convenio; de­
biendo gestionarse, tanto para éste como para todos los demás 
casos en que se emplee esta modalidad para el desembolso 
la reducción dd tipo de interés establecido en la citada base.

V previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con la propuesta, facultándose a la Alcaldía 
para que, en armonía con lo determinado en el dictamen, rea­
lice personalmente las gestiones pertinentes encaminadas a 
obteaer el tipo de interés más favorable para el Municipio,

55 a tití. Se dió cuejita de los siguientes dictóruenes:
Uno proponiendo se proceda, en vista de lo actuado en el 

expediente y de lo manifestado por la Sociedad Madrileña de 
'l'raiivlas respecto a la forma de pago, a la construcción de ima 
raqueta en los accesos a la nueva Plaza de Toros, a cuyo 
efecto el Consejo de la Empresa mixta ha remitido un presu­
puesto, ¡mportanle 85.ÜU0 pesetas; debiendo enlenderse que 
el importe correspondiente a la construcción de los andenes, 
de líi,7t}5 pesetas, deberá abonarse al Ayuntamiento si éste 
realizase la obra, y que el presupuesto de conducciones eléc­
tricas y enlace de las lineas de la Sociedad Madrileña de Tran­
vías con la Compañía Madrileils de Urbanización, para conduc­
ciones eléctricas, que importaba 2G.OÜO pesetas, complenieii- 
tarío del anterior, sea atendido por la referida Sociedad de 
acuerdo con lo previsto en la base 5." del convenio; debiendo 
hacerse la salvedad, de acuerdo con lo manifestado por d  
Consejo de la Empresa mixta, de que el enlace de vías pro­
yectado cotí (a Compañía Madrileña de Urbanización no pre­
juzga ni representa iiitigutia obligación con respecto a dicha 
Compañin.

Otro pro poniendo se apruebe, eu vista de lo actuado en el 
expediente y del ofrecimiento hecho por la Sociedad Madrile­
ña de Tranvías respecto a la forma de pago, el presupuesto, 
remitido por d  Consejo de la Empresa mixta de Transportes, 
de gastos cxlraordirinrios de primer establecimiento para la 
adquisición de 24 coches motores, por un importe total de pe­
setas l .575.240, realizando el desembolso la Sociedad Madri­
leña de Tranvias, de acuerdo con lo establecido en la base 5,“ 
dd convenio y de su ofrecimiento de 2 de enero próximo 
pasado.

Otro propoidendo se upruebeo, en vista de lo actuado en el 
expediente y del ofredmienlo hecho por la Sociedad Madrile­
ña de Tranvías respeclo a la forma de pago, los presupuestos, 
reniitidos por el Consejo de la Empresa mixta de Transportes 
de gastos de primer establecimiento de vías y conducciones 
eléctricas para la instalación de dicha vía en la calle Mayor, 
por un importe de 18.U00 y 13.5CX) pesetas, respectivamente; 
realizándose la apoitndón de mimerario por la Sociedad Ma­
drileña de Tranvias, con arreglo a lo que establece la base 5.*' 
dcl vigente convenio de tranvías.

Otro proponiendo se aprueben, en vista de ¡o actuado en el 
expediente y del ofrecimiento hecho por la Sociedad Madrile­
ña de Tranvías respecto a la forma de pago, ios presupuestos, 
remitidos por el Consejo de la Empresa mixta de Transportes, 
de gastos extraordinarios de primer establecimiento de vías y 
conducciones eléctricas para lá construcción de tina raqueta en 
la glorieta de Gaztambide, por im importe de 28.000 y 18.000 
pesetas, respectivamente; realizándose la aportación del nu­
merario por la Sociedad Áfadrileña de Tranvias, con arreglo a 
lo que establece la base 5." del convenio de tranvías.

Otro proponiendo se apruebe, en vista de lo actuado en el 
expediente y del ofrecimiento hecho por la Sociedad Madrile­
ña de '[‘raiivías respecto a la forma de pago, el presupuesto, 
remitido por el Consejo de la Empresa mixta de Transportes, 
de gastos extraordinarios de primer establecimiento relativo a 
conducciones eléctricas en la calle del General Ricardos, des­
de las curvas del Puente de Toledo hasta el kilómetro 3,012 
de la Carretera de Fuenlabrada, por uu importe total de pese­
tas 26.800 pesetas; realizándose la aportación de numerario 
por la Sociedad Madrileña de Tranvías, con arreglo a lo que 
establece la base 5.° del convenio de tranvías.

Otro proponiendo se adopten los acuerdos que a coníiuua- 
cióii se expresan, en vista de la ponencia formulada por el 
Gestor Delegado del Servicio de Tranvías, respecto a solici­
tud del Consejo de la Empresa mixta de Transportes para el 
establecimiento de servicios especiales de autobuses con las 
tarifas que se indican:

Primero. Que se autorice al Consejo de la Empresa mixta 
para establecer servicios especiales de autobuses con motivo 
de fiestas, verbenas o aglomeraciones, con tarifas únicas no 
inferiores a 0,56 pesetas cualquier distancia.

Segundo. Que se autorice, igualmente, a establecer ser­
vicios especiales concurrentes con los de tranvías, pero con 
cabezas de línea distintas y con tarifas újiicas de 0,25 o de 0,50 
pesetas.

Tercero, Que se autorice, con el carácter que determina 
la propuesta precedente, la Instalación de una linea desde la 
glorieta de Qiievedo a las Ventas, con recorrido por San Ber­
nardo, Gran Vía y Alcalá, y con tarifa única de 0,25 pesetas 
por viajero y viaje sencillo; y

Cuarto. Que esta anlorizadóii se entienda sin perjuicio 
de que antes de ¡mplaiilar cualquiera de los servicios se some­
tan a la aprobación de la Alcaldía Presidencia por el Consejo 
de la Empresa mixta los itinerarios de las tarifas del servicio 
que se proponga poner en circulación.

Otro proponiendo se apruebe, en vista de lo actuado en el 
expediente y de io manifestado por el Consejo de la Empresa 
mixta, d  presupuesto, remitido por éste, de renovación extra­
ordinaria de conducciones eléctricas relativo a cambio de hilo 
de trote en las calles de Alberto Aguilera, glorieta de San 
Bernardo, Carranza, glorieta de Bilbao, Sagasta, plaza de 
Alonso Martínez y Qéuova, importante 13.500 pesetas, con 
cargo a los productos de la explotación, con arreglo a las ba­
ses 12 y 19 del convenio.

Otro proponiendo se apruebe, en vista de lo actuado en 
el expediente y de lo manifestado por el Consejo de la Em­
presa mixta, el presupuesto, remitido por éste, de renovación 
extraordinaria de coiidncciones eléctricas relativo a hilo de 
trole para su renovación en la calle de Alcalá, desde la Puerta 
del Sol hasta el final de las Ventas, por im importe de pese­
tas 35 500, con cargo a los productos de la explotación, con 
arreglo a las bases 12 y 19 del convenio.

Otro proponiendo se apruebe, en vista de lo actuado en 
el expediente, el presupuesto, remitido por el Consejo de la 
Empresa mixta, de gastos de renovación extraordinaria de 
vias correspondiente a la calle de Ventura Rodríguez, por un 
importe total de 118.000 pesetas, que será cargo a los gastos 
de explotación, con arreglo a lo que determina la base 12 del 
convenio; y, asimismo, el presupuesto, remitido por dicho 
Consejo, de gastos extraordinarios de primer establecimiento 
relativo a un apartadero de 40 metros eu la línea de Paloiua a 
Peñngrunde, por im importe total de 9.700 pesetas, crédito 
que será aportado por la Sociedad Madrileña de Tranvías, de 
conformidad con lo establecido en la base 5." del convenio; 
debiendo liacerse constar que la construcción de este aparta­
dero no prejuzga ni establece ninguna obligación para el Ayun­
tamiento en relación con la Compañía Madrileña de Urbani­
zación.
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Otro proponiendo se apruebe, en vista de lo actuado en 
el expediente y de lo manifestado por el Consejo de la Em­
presa mixta, ei presupuesto, remitido por éste, de renovación 
extraordinaria de vías relativo a obras de modificación de la 
situación actual de las existentes en la plaza de Olavide, im­
portante 120.000 pesetas, con cargo a los productos de la ex­
plotación, con arreglo a las bases 12 y 19 del convenio.

Otro proponiendo se apruebe, en vista de lo actuado en 
el expediente y de lo manifestado por el Consejo de la Em­
presa mixta, el presupuesto, remitido por éste, de renovación 
extraordinaria de vías relativo a terminacióji de las del paseo 
de Extremadura, desde el paseo de la Virgen del Puerto hasta 
la puerta del Angel, importante 130.000 pesetas, con cargo a 
los productos de la explotación, con arreglo a las bases 12 y 19 
de! convenio.

Otro proponiendo se apruebe, eii vista de lo actuado en e) 
expediente y de lo manifestado por el Consejo de la Empresa 
mixta, el presupuesto, remitido por éste, de renovación extra­
ordinaria relativo a obras en la ármadnra de la cubierta del 
depósito de Buenavista, sito en Carabanchel Alto, por un 
importe de 35,000 pesetas, con cargo a los productos de la 
explotación, con arreglo a las bases 12 y 19 del convenio,

Y la Comisión Gestora acordó aprobar los precedentes 
dictámenes.

07. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 26 del corriente, en el que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, por estimar necesa­
ria la constitución de una Comisión especial de Transportes 
para el estudio de todas las cuestiones relacionadas con la 
política de los transportes de la ciudad, tanto en el aspecto de 
viajeros como en mercancías, y muy especiaimente lo que se 
relaciona con el convenio de tranvías, tanto en la esfera de 
cumplimiento estricto de las bases del convenio como en esta 
facultad de iniciativa que puede corresponder a la actividad 
municipal en relación con los servicios de tranvías y autobuses: 

Primero. Que se constituya una Comisión especial de 
Transportes encargada del estudio de todas las cuestiones rela­
cionadas con el transporte urbano de Madrid, tanto en relación 
con el transporte de personas como de mercancías, convenio 
de tranvías, Metropolitano y coches taxímetros.

Segundo. Esta Comisión estará integrada por tres Voca­
les que formen parte de la Comisión de Hacienda, tres de la 
Comisión de Fomento, los seis representantes del Ayunta­
miento (propietarios y suplentes) en d  Consejo de la Empre­
sa mixta y ios Delegados de Tráfico, Tranvías y Vías y Obras.

Tercero, La Comisión se ajustará en su funcionamiento 
y competencia a las siguientes normas:

La Comisión especial de Transportes estará encargada del 
estudio de todas las cuestiones relacionadas con el transpor­
te en general, o sean las relativas a los siguientes extremos: 
aj Política general de transportes; b) Convenio de tranvías y 
asuntos relacionados con el Consejo de la Empresa mixta, c) 
Política tranviaria general; dj Autobuses urbanos e interurba­
nos y de servicios especiales realizados fuera del convenio; 
e) Metropolitano; f)  Carruajes de servicio público (taxímetros); 
g) Transportes de mercancías; h) Problemas derivados del
servicio de transportes.

Cuarto. La Comisión estará integrada por quince Voca­
les, designados por la Corporación iinmicipal de entre sus 
miembros, de conformidad con lo propuesto anteriormente.

Quinto. E1 Presidente del Ayuntamiento, cuando concu­
rra a las sesiones de esta Comisión, actuará como Presidente 
de la misma, correspondiendo a la Comisión la designación 
de Vicepresidente y Secretario, por votación, de entre los Vo­
cales que la integren; desempeñará la Secretar-ía administrativa 
e) Secretario de la Corporación o, en su detecto, el funciona­
rio en quien delegue.

Sexto. La Comisión, en ia sesión en que se constituya, 
procederá a la designación del Vicepresidente y Secretario 
y a señalar loa días en que haya de celebrar sesión ordinaria, 
que será por lo iiienos dos veces al mes.

Séptimo, El Presidente establecerá el orden con que se debe 
discutir y votar en las Comisiones, y de acuerdo con el Secre­
tario de la Comisión redactará el orden del día de las sesiones.

Octavo, El Secretario administrativo tendrá voz en las 
Comisiones, pero no voto, al objeto de adarar los extremos 
relacionados con los asuntos que se debatan o con los aspec­
tos legales de los mismos.

Noveno. También corresponderá al funcionario que actúe 
de Secretario administrativo redactar las propuestas que hayan 
de elevarse al Ayuntamiento de conformidad con el acuerdo 
de la Comisión.

Décimo. Los Vocales podrán formular voto particular res­
pecto de los proyectos de dictamen de la Comisión, o reser­
varse el derecho de impugnarlos y de votar en contra en el 
Ayuntamiento.

Décimoprimero. Dentro de la Comisión actuarán con el 
carácter de ponencia permanente los representanles del Aynn- 
tamienío en el Consejo de la Empresa mixta para todos los 
asuntos relacionados con el convenio de los que corresponda 
conocer a dicho Consejo, ^

E! Vicepresidente y Secretario Gestor de la Comisión de­
terminarán. en unión del Secretario administrativo, los asuntos 
en que ha de entender la ponencia permanente, que debeián 
ser sometidos, con su informe, en el término de ocho dias, ul 
despacho de ia Comisión, ^

Décimosegundo. El Secretario adniinistrativo de la Co­
misión llevará un libro de actas eii el que se consigna­
rán únicamente los acuerdos tomados en cada sesión, y si 
algún Vocal lo pide, su voto en contra o acuerdos tomados 
por mayoría. Estas actas irán autorizadas con las firmas del 
Presidente, Secretario Gestor y Secretario administrativo de 
la Comisión.

A continuación se dió cuenta de un escrito de los señores 
Morales y Ríos en relación con el anterior dictamen, y en el 
que proponen al mismo las siguientes enmiendas:

Al final del acuerdo tercero se añadirá el sigaiente apartado; 
«/) Policía y vigilancia de las concesiones ferroviarias y 

oíros medios de transportes.»
Se suprimirán los acuerdos noveno y décimo, por estar su­

ficientemente previstos en el vigente reglamento de Secciones 
y Comisiones, _

Al final del acuerdo décimoprimero se añadirá el siguiente 
párrafo: ^

íUna vez publicado el orden del día de la reunión del Con­
sejo se reunirá esta ponencia con anterioridad a la reunión del 
Consejo, y por mayoría se decidirá sobre el criterio que debe 
seguir la representación mmiicipal durante la remúón del 
Consejo,»

Se añadirá el siguiente acuerdo adicional: _
«En el plazo de quince dias la Comisión de Transportes 

propondrá al pleno de la Comisión Gestora los organismos ad­
ministrativos que hayan de servir para la preparación del ex­
pediente, cuyo estudio está ya encomendado.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, filé aproba­
do el dictamen con las precedentes enmiendas; modificando la 
referente al acuerdo tercero de forma que quede redactado el 
apartado /) en los siguientes términos: «Policía y vigilancia 
municipal de las concesiones ferroviarias y de otros medios 
de transportes.»

Igualmente se acordó, a petición del Sr. Garda Gallo, 
que en ci texto se sustituyese la palabra G estor  por la de 
Concejal.

Por último, dando por aceptadas las dimisiones de los se­
ñores que en representación del Ayuntamiento formaban parte 
del Consejo de Administración de la Empresa mixta, se facul­
tó a la Alcaldía Presidencia para que hiciera la designación de 
los señores Gestores que hubieran de formar parte de dicho 
Consejo y de los que habían de integrar la Comisión especial 
de Transportes. ,

Se dió cuenta de lui dictamen proponiendo la aprobación de 
los presupuestos, remitidos por el Consejo de la Empresa mix­
ta, para gastos extraordinarios de primer establecimiento de 
vías y conducciones eléctricas, para la construcción de una 
raqueta en la glorieta de la Puerta de Atocha, importantes 
125.000 y 22.000 pesetas, respectivamente.

Y a petición del Sr, Ríos se acordó que pasara este expe­
diente a la Comisión especial de Transportes, para adarar si 
se refería sólo a la construcción de la raqueta y si en e) pre­
supuesto estaba incluido el alumbrado.

Comisión 4,“ -Benefleene1a, Sanidad y PoHeia Urbana

68. Aprobar las siguientes tarifas, que habrán de regir 
durante el corriente año y a partir de! presente acuerdo en la 
Caja de Compensadon de decomisos del Matadero y Mercado
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de Ganado», de conformidad con lo informado por la Delega­
ción y  por el Negociado de Abastos:

(lanado vacuno mayor
Vacas lecheras..................... ............  . . , ,
idem gallegas..................... ........................
Cebones .........................................................
Vacas andaluzas y mestizas.., ., ..............
Ganado de casta................... . ..................
Idem de la tie rra .............. ..... ...........  ..........
Toros. . .  .........................................................
Idem de raza lechera.......................................
Eiieyes de labor

f'or cabe7̂  

Pesetas

55
18
4
5
2,25
1.5Ü
I
(3 

10
Cranados del Eaztíin fvaca.s, bueyes y lo ros).. . . . . .  30

(lanado vacuno menor 
Terjieras {de tudas clases)........ ...................

(lanado tunar
Corderos y cabritos.
Carneros...................
Ovejas......................

0,10

0,02
0,25
0,50

(lanado de cerda
Cerdos de piara . 
Idem corraleros..

................................................. 1

.................................................  2,50

60. Aprobar las reglas que a conliminciúii se e.^preaua, 
con arreglo a las cuales considera la Jelatura técnica de la.s 
Secciones de Hejieficencia y Sanidad debe sacarse a con curso- 
oposición la ))rovisióii de dos plazas de Bnfermeras en el Ins­
tituto Antituberculoso Mmiicipal, que han .sido creadas por 
acuerdo innuicipal de 15 del aduai;

Primera. Las aspirantes estarán en posesión del corres­
pondiente título de Bufermeni y podrán aportar los dociiinen- 
tos justiíieutivos de todos cuantos méritos estimen Ies conven­
ga acreditar.

Segunda. Será, etdre estos jiiéritos, preferente el de 
hnbei asistido largo tiempo a la.s consultas del [)ispensario 
Antituberculoso Munici])al u otro Centro análogo, a satisíac- 
ciótt de sus Profesores. ' .

Tercera. Necesitanin acreditar haber hecho prácticas de 
visitas domiciliaiias en algún Dispensario oficial.

Cuarta. Hl examen con.sistirú en la forniiición de la ficha 
familiar de una vivienda de un enfermo y responder ante el 
rribunal a las ¡rreguntas que éste le hiciera acerca del modo 
de enjuiciar el caso.

(Quintil. Las precedentes condiciones, mui vez aprobadas 
por la Comisión Gestora, quedarán eii suspenso, a los efectos 
de amiiido de este coanirso-oposición, hasta que se finalice 
la tramitación de la (iportmui habilitación de crédito; que se 
lleva a cabo por la Sfccióti correspondiente.

Sexta. Las solicitudes para poder participar ea este cuii- 
emso deberán ser presentiidas eii el Registro, general, en mi 
]i1az() de veinte días a partir de la fcciia siguiente al anuncio 
de este concurso.

 ̂ 70. Determinar, en vista de lo informado por el Servicio 
Coa tea ci oso y por la Sección, que el Ayuntamiento se perso­
ne eu In cansa {¡ue se sigue en el juzgado de tustrucció iiriúme- 
ro 2 por desperfectos causados en im coche ambulancia del 
Laboratorio Municipal por mm caniioiiehi propiedad de la 
Sociedad Blectroiiix, leaieado en cuenta qae, teqiierída dicha 
Sociedad a los fines de llegara una nvetteadu, no ha contesta­
do ea aiiigúii sentido.

71. Designar para participar ea e) simiinislro de medica­
mentos de las Secciones farmacéuticas quinta del distrito de la 
Latina y tercera del de Palacio, como consecuenda del con­
curso celebrado al efecto, a D, Nicolás Laguna y doña Inocen- 
fa Garda, instalados en la calle de Segovia, 8, y en la Ronda 
de Segovia, 25, respeclivameute, por lo que se refiere a la 
pimiera Sección; y eii cnanto a la segunda, como quiera qae 
para ello sólo se ha presentado ima solicitud, la cual ha tenido 
entrada en fecha posterior a la eti que terminó el plazo que se 
señaló para la presetitación de las mismas, que se considere 
desierto el concurso, convocátidole otr» vez seguidamente.

72. Aprobar la cuenta rendida por la Dirección de! Cole­
gio de San Ifdefonso de la cantidad de i .472 pesetas que, para 
«tender ar-8bono de las estancias causadas por el exalumno 
Carlos Bóveda en el Hospital Nacional, le fiié librarla en e) 
segundo semestre del pasado año.

73. Declarar desierto el concurso celebrado para la explo­
tación del quiosco sttuad.o en la calle de Alberto Aguilera, 
esquina a la de Vicente Blasco Ibáñez, y que se reintegre ei 
mismo al que era concesionario, D. Vicente- Más Martínez, 
haciéndole patente que, con arreglo a las Ordenanzas, se 
hallan prohibidos los subarriendos; todo ello en vista de lo 
actuado en el expediente y de un nuevo informe de la Sec­
ción —así como rectificando la Comisión su dictamen de 14 
del actual— en cuyo informe se expresa que hay una suspen­
sión por parte del Tribunal Provincial de los efectos del con­
curso de 1927 para la adjudicación de dicho quiosco a favor, 
por tanto, de dicho señor, ’

74. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, que el Ayuntamiento 
se muestre parte en el sumario que se sigue por el Juzgado de 
histrucdón número 14 por lesiones, homicidio y danos en mi 
automóvil del Servicio contra Incendios, que han sido valora­
dos en la cantidad de 700 pesetas.

75. Cumplir, por ser firme, de conformidad con lo infor­
mado por el Servido Contencioso, el fallo dictado por el T ri­
bunal Conteiicioso-administraíívo recaído eu la reclamación 
formulada por D. Francisco Garda contra el pago de licencia 
de apertura de un taller de cerrajería a mano instalado en la ■ 
Ronda de Atocha, 23, y por cuyo fallo se confirma el del T r i­
bunal Económico-administrativo de 3 de marzo de 1933, dic­
tado en el sentido de revocar c! acto administrativo recurrido.

7G. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, el fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-adiuiuistrativD con motivo de la 
reclamación formulada por D. Alfredo Martínez contra el pago 
de derechos por licencia de apertura de un taller de cerrajería 
a mano instalado en la calle del Amparo, 43 y 45, y  por cuyo 
fallo se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido, 
de 3 de marzo de 1933, objeto de la reclamación.

77. Acatar, de conformidad con lo informado por ei Ser­
vicio Contencioso, el fallo emitido por ei Tribunal Económico- 
adminisirativo de la provincia, de 4 de diciembre del pasado 
año, como consecuencia de la redamación formulada porD, An­
tonio Lacasa Ferrer, en representación de la Viuda e Hijos de 
Miguel Lacasa (S. en C.), arrendatario de Viciia Park (Casa 
del Contrabandista) en el Parque de Madrid, contra el pago 
de derechos por licencia de apertura para la venta de íiambre,s 
en el mencionado lugar, y por cuyo fallo se desestima, por 
falta de personalidad, la indicada reclamación.

78. Conceder licencia a D. Faustino Pérez Escolar,, de 
conformidad con lo-iaíomiado por la Sección, para establecer 
un taller de tintorería e i instalar un electromotor y una caldera 
de vapor en la calle de Diego de León, 40.

79. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie 
el oportuno concurso-oposición, en vista de la propuesta for­
mulada por el señor Vicepresidente de la Comisión, Sr. Ver­
des Montenegro, y de lo informado favorablemente respecto 
al caso por el se)3or Jefe íéctiico de Beneficencia, para la pro­
visión en definitiva de una plaza de Médico radiólogo de! 
Dispensario Antituberculoso Municipal, con arreglo a las si­
guientes normas:

Primera. Ser Médico de la Beiieficeiicra Municipal, pre­
ferentemente del turno de oposición.

 ̂Segunda. El Tribunal estará constituido por ei señor Con­
cejal Delegado de la Beneficencia, Presidente; el Director del 
Instituto Ántitnberciiloso y un Radiólogo de la Beneficencia 
Municipal.

Tercera. Constará la oposición de dos ejercicios, uno es­
crito y otro práctico: ,

Primero. Interpretación de tres radiogramas del tórax, 
comprendiendo en ella la exposición detallada de cuantos da­
tos, signos y lesiones aprecie el aspirante en dichas radiogra­
fías y la interpretación anatómico-clínica de dichos datos, con 
cuantas consideraciones de orden etioiógico, diagnóstico, pro­
nóstico y terapéutica le sugieran. Media hora para cada radio­
grafía.
_ Segundo. Práctico. Realización de tres radiografías dd 

tórax, disponiendo para cada una de dos placas, con el apara-

vyuntamlento de Madrid
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to que elija el aspiraute, siempre que pertenezca a un" Centro 
oficial o municipal ríe Madrid,

Las ‘radiografías para el primer ejercicio y loa enfermos 
para'el segundo se sacarán a la suerte de entre los escogidos 
por el Tribunal. _

Las instancias de los interesados deberán Tr acompañadas 
de una relación de méritos y circunstancias del aspirante, de su 
labor en la especialidad, y dentro de ella en la Radiología pul­
monar, oposiciones ganadas, publicaciones, etc., etc.

El Tribunal liará la propuesta única del aspirante que, a su 
juicio, haya merecido la plaza.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 29 del corriente, suscrita por el Sr. Verdes 
Montenegro, en la que propone que el Tribunal que ha de juz­
gar el concurso-oposición de que se trata esté constituido por 
el Delegado de la Beneficencia Municipal, el Jefe técnico de 
ésta, los Gestores Sres. Rodríguez Villamil y el firmante de 
la presente y el Radiólogo municipal Doctor Ratera.

Y previas manifestaciones que constan en acta, íué aproba­
da la precedente enmienda, que pasó a modificar el dictamen, 
que con ella quedó aprobado.

A petición del Sr. Muntán quedó sobre la mesa e! dicta­
men proponiendo, de conformidad con la orden recientemente 
dictada por el Ministerio de Agricultura, el restablecimien­
to del sacrificio de équidos en el Matadero y Mercado de 
Ganados.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la ejecución 
de las obras de reparación de la vía de empalme de! Matadero 
y Mercado de Ganados, con arreglo al proyecto y presupues­
to formulados por la Compañía Nacional^de ios Ferrocarriles 
del Oeste de España.

Y la Comisión Gestora acordó, a petición dcl Sr. Andiieza, 
que pase este expediente a la Comisión especial de Transpor­
tes, para que se determine si la conservación de la vía incum­
bía al Ayuntamiento o, por el contrario, correspondía a la 
Compañía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste de España,

Comisión de Tatteres, Aprovisionamientos y  Acopios
80. Aprobar las relaciones de facturas números 7 l al 93, 

ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
22 623,79; 13.560,44; 11.54.3,55; 4.056,99; 1.388,60; 2.766,97; 
827.50; 198,5i;856; 11;312,50; 675; 1.083,50; 67,50; 441,75: 
2.133,48; 3.975,86; 305,92; 862,25; 476,40; 1.238,10; 1.9.32, í 5, 
y 19 pesetas, comprensiv ¡s de los suministros verificados por 
los proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo 
ser cargo dichas sumas a ios créditos, respectivamente, con­
signados en los conceptos 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
109, 161, 170, 242, 252, 341 y 377 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y 29, 32 , 33, 35, 36, 66, 69, 77 y 88 del 
del Ensanche,

PROPOSICIÓN
81. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Serrano Corulla interesando 
se agreguen a la Delegación de Tranvías tres funcionarios 
municipales que, con la denominación de Inspectores de dicho 
Servicio, desempeñarán su cometida con arreglo a un regla­
mento, muy breve, que consistirá en síntesis en lo siguiente: 
Obligación de redactar un parte diario para entregarlo a la 
Delegación, indicando los servicios efectuados y observacio­
nes anotadas acerca de los mismos en !as líneas que por 
aquélla se señalen; semanalmeiite liarán anotaciones directas 
en cabeza, centro y final de línea, asi como de recorrido total, 
por discos. Todos estos datos se consignarán en impresos, 
cuyos modelos estudia la Delegación. Dichos impresos servi­
rán para conocer, gráficamente, el número de coclies, recorri­
do de los mismos y tiempo en ello invertido, con lo que fácil­
mente se sabrá siempre la dotación por linea de los carruajes 
adscritos a la misma y demás detalles de circulación.

A d ic ió n  s e g u n d a

Asunto al despacho de oficio
82. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Fresideti- 

cia sometiendo a) excelentísimo Ayuntamiento un escrito de 
los Sres. D. Antonio Moreno Luqtiey D. José María Perman- 
yer y Catalá, en el que, en nombre y representación de la

Compañía Peninsular de Servidos Públicos (S. A.), como 
Presidente y Consejero Secretario, respectivamente, de la 
misma, exponen que, a pesar del decidido propósito que había 
animado a los componentes de la expresada Compañia a cum­
plir fielmente e! compromiso contraído con ct excelentísimo 
Ayuntamiento al recibir de é! la adjudicación del servicio de 
tratamiento de basuras por el sistema de incineración, causas 
independientes de su voluntad y superiores a las posibilidades 
de cualquier Empresa privada tes impedían dar cima a tal pro­
pósito, suplicando, en su consecuencia, que la Comisión Ges­
tora del excelentísimo Ayuntamiento acuerde la rescisión de 
la adjudicación dei servicio de tratamiento de basuras por el 
sistema de incineración, hecha a favor de D. Ernesto Kocher- 
thaler eii 11 de junio de 1931 y transferida u esta Compañia 
con posterioridad, y que sea devuelta la fianza depositada por 
el primero,

Y previas mauifestacioiies que constan en acta, se acordó 
declarar la rescisión del contrato y que el asunto pase con ur­
gencia a la Comisión correspondiente para que emita dicta­
men, con los asesonuiiieiitos técnicos necesarios, acerca de 
las consecuencias que pudieran derivarse de la rescisión, en 
relación con la fianza y con lo qne el Ayuníumiento hubiera 
de resolver en definitiva.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.*-Ensanche

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos los presnpneslos íormiilados por la Dirección de Vias y 
Obras para pavimentar la calzada y aceras de la cuite de Cea 
Bermúdez en toda su longitud, o sea entre las de Isaac Feral 
y Bravo M iiriilo, dotáadola también de tuberías, bocas de 
riego e hidrantes, por ser la vía más importante de la pi'itiiera 
zona del Ensanche, que pone en commiicadón directa la Ciu­
dad Universitaria con los populares barrios de Cliaiiibcrl y 
Salamancu:

Primero. Que se sirva aprobar el gasto de 1 379.731,32 
pesetas, a que ascienden los pre.supnestos de pavimeiilación de 
la calzada e instalación de acera.s de cemento en toda la calle 
de Cea Beriiitídez, cuya cantidad será cargo al crédito consig­
nado en el concepto 5.“ , capitulo II, articulo 2.” del presupues­
to extraordinario del Ensanche del año 1931.

Segundo. Que asimismo apruebe el gasto de 118.0Ü),06 
pesetas, importe del presupuesto de instalación de tuberías, 
bocas de riego y absorbederos en la misma calle, con cargo al 
concepto 7.“ del mismo capitulo y presupuesto extraordinario.

Tercero. Que las obras de instalación de aceras con el 
material que se deja indicado, y por la cantidad de 170.844,55 
pesetas, las ejecute la contrata de que es adjudicatario dOu 
Francisco Portillo, y que no existiendo en la ai tualidad contra­
ta para las obras de pavimentación de la calzada ni para las de 
suministro e instalación de tuberías, bocas de riego y absor- 
bederos, teniendo en cuenta la urgencia de que coniieiicen las 
obras para mitigar eii lo posible el paro forzoso, acuerde V. E, 
hacer uso de la facultad que le concede el número 2 del decre­
to ministerial de 30 de octubre de 1931 para adjudicar directa­
mente dichas obras, ,

iCuarto, Con objeto de designar la persona o entidad a 
quien haya de hacerse la adjudicación directa de dichas obras 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas que se acompañan, se admitirán ofertas 
por un plazo que empezará a contarse el día 30 del actual y 
terminará el día 10 del próximo abril, de diez a trece de su 
mañana, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, y en 
las cinco Tenencias de Alcaldía de los números pares, y en 
cuyo día 10 se abrirán los pliegos presentados, a las cinco de 
la tarde, recayendo la designación eti la oferta que se compro­
meta a realizar las obras a menor precio; y

Quinto. Que la clase de pavimentación que se empleará 
eu la calzada de toda la calle de Cea Bermúdez será la de empe­
drado de inicrogranilo tipo A sobre 0,20 metros de hormigón, 
por el precio tipo de 1,172.545,02 pe.setas, ejecutándose la 
instalación y suministro de tuberías, bocas de riego y absorbe- 
deros en el precio tipo de 114.309,29 pesetas, que hacen un 
precio tipo total de 1,286.8.54,31 pesetas.

I:
i'
I',-
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84, Adjudicar, como resultado de la oportuna subasta 
celebrada por período reducido de diez días, a virtud de lo acor­
dado en sesión de 1/5 del corriente, las obras de pavimentación 
y de instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de 
Donoso Cortés y Cardenal Cisneros, en los trayectos de las 
de Enlace a Hilarión Eslava, Giizmán el Bueno y Blasco de 
Caray y entre ¡as de Vulleliermoso y Magallanes, para la pri­
mera de dichas calles, y entre las de Jordán y Eloy Gonzalo 
para la segunda, con adoquinado de microgranito tipo A sobre 
0,20 metros de hormigón para la calzada de la de Donoso 
Cortés y de mosaico microgranito tipo C sobre hormigón 
de 0,20 metros para la del Cardenal Cisneros, a D. Pedro Ele- 
jabeitia, por ser su proposición, entre las presentadas, la mós 
beneficiosa, con sujeción estricta a las condiciones señaladas 
en los pliegos faciiltativos y ecotiómico-administrativos, y con 
la baja de 21,21 por KX) sobre los precios tipos que han servi­
do de base para la subasta; debiendo percibir el importe de la 
obra ejecutada en la forma prevista en el pliego repetido y con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario de 1031.

85. Adjudicar, como resultado de la oportuna subasta ce­
lebrada por periodo reducido de diez días a virtud de lo acor­
dado eii sesión de 15 de) actual, las obras de pavimentación y 
d f instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de 
Blasco de fiaray, entre las de Donoso Cortés y Cea Bermú- 
dez, y de Gaztambide, entre las de Alberto Aguilera y Dono­
so Cortés, con adoquinado de microgranito tipo A sobre0,20 de 
liürmigóti para la primera y el de mosaico de microgranito 
tipo C sobre Ü,2Ü de hormigón para la segunda, a D, Francis­
co Meiiéiidez Garda, por ser su proposición, entre las presen­
tadas, la más beneíicinsa, con sujeción estricta a las condicio­
nes señaladas en los pliegos correspondientes y con la baja 
dei 27,10 por 100 sobre los precios tipos que lian servido de 
base para la subasta; debiendo percibir el importe de la obra 
ejecutada en la forma prevista en dichos pliegos y con cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931,

Comisión ó."—Qobernaolón

80. Artoplar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento del Profesor de la Beneficencia 
Municipal I). Enrique Moreno Melgar, que ostentaba la deno­
minación de Médico primero de didio Cuerpo, dentro del ré­
gimen de escalafones, visto to informado por la Sección y man­
teniendo el criterio sustentado por esta Comisión en expedien­
tes análogos al presente, de que no deben efectuarse ascensos 
¡)or el escalafón estmido establecido el régimen de cuatrienios 
pala el personal de todas clases, ya que con arreglo a la 
base primera de las generales de la reorganización de servi­
cios hi íiceptHción del nuevo sistema imposibilita para volver 
por si ni antiguo y considerando que, al estar acogidos a la 
mencionada reorganización todos los funcionarios que figuran 
en In ineliendn propuesta, éstos no pueden volver ai régimen de 
e.scainfón, siendo éste, por tanto, innecesario:

Primero. Que no procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
motivo del fnllecimiento del Médico primero de la Beneficen­
cia Municipal D. Enrique Moreno Melgar,

Segiitulo. Nombrar Profesor Médico tercero de la Bene­
ficencia Mmiicipal, con el haber anual de 4.000 pesetas, de 
coiifornildad con el acuerdo adoptado en 3 de agosto ùltimo, 
para dar cumpliinieiito a la sentencia dictada por el '['ribuiiaí 
Supremo en el reauso interpuesto por varios Médicos super­
numerarios sobre revocación de) acuerdo de amortización de 
las ciiicueiila primeras vacantes que se produjeran en el Cuer­
po de la Beneficencia Municipal, a D Teófilo Román Garcia 
López, que ocupaba el [u'nneto 18 del escalafón de Médicos 
siipermuiienirios del turno de antigíledad publicado en 30 de 
junio de 19.33, inmediatamente detrás de D, Manuel Sierra 
Miranda, nomWamieuto que se efectuará en la forma y condi­
ciones establecidas por el inencionado acuerdo municipal de 3 
de agosto de 1934,

Tercero. Que dicho nottibramiento, como todos, surta 
efectos a partir de ta toma de posesión del interesado.

87. Adoptar los actierdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento del Profesor de ¡a Beneficencia 
Municipal D. Abdóii Sánchez Hernández, qne ostentaba la

denominación de Jefe facultativo de dicho Cuerpo, dentro del 
régimen de escalafones, visto lo informado por la Sección y 
manteniendo el criterio sustentado por esta Comisión eti expe­
dientes análogos al presente, de que no deben efectuarse 
ascensos por el escalafón estando establecido el régimen de 
cuatrienios para el persona! de todas clases, ya que con arre­
glo a la base primera de las generales de la reorganización de 
servicios la aceptación del nuevo sistema imposibilita para 
volver por si al antiguo y considerando que, ai estar acogidos 
a la mencionada reorganización todos los funcionarios que 
figuran en la indicada propuesta, éstos no pueden volver al 
régimen de escalafón, siendo éste, por tanto, innecesario: 

Primero. Qne no procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
motivo del fallecimiento del Jefe facultativo de la Beneficen­
cia Mmiicipal D. Abdón Sánchez Hernández.

Segundo. Nombrar Profesor Médico tercero de la Benefi­
cencia Municipal, con el haber anual de 4.000 pesetas, de con­
formidad con el acuerdo adoptado en 3 de agosto último, para 
dar cmnpiiniiento a la sentencia dictada por el Tribunal Supre­
mo en el recurso interpuesto por varios Médicos supernumera­
rios sobre revocación del acuerdo de amortización de las cin­
cuenta primeras vacantes que se produjeran en el Cuerpo de la 
Beneficencia Municipal, a D. Luis Driget Fernández, que ocu­
paba el número 10 del escalafón de Médicos supernumerarios 
del turno de aníigüedad publicado en 30 de junio de 1933, inme­
diatamente detrás de D. Bartolomé Clemente Herrero, nombra­
miento que se efectuará en la forma y condidones establecidas 
por el mencionado acuerdo mtmicipal de 3 de agosto de 1934.

Tercero. Que „dicho iiombrainiento, como todos, surta 
efectos a partir de la toma de posesión de) interesado.

88. Facultar a la Alcaidía Presidencia para que organíce 
los actos qne considere oportunos y convenientes como coope­
ración del Ayuntamiento a las fiestas organizadas por el Go­
bierno para conmemorar e! cuarto aniversario de la proclama­
ción de ¡a República; debiendo ser cargo los gastos que el 
desarrollo de los aludidos actos implique a la partida de «Fes­
tejos® del vigente presupuesto.

89. Aprobar la ponencia formulada por el Vocal de la Co­
misión Sr. Feijóo, al que se encomendó por ésta el estudio del 
problema planteado por el personal obrero agregado a Oficinas 
y a fin de dar cuinplimieiito a lo consignado en la base 24 del 
vigente presupuesto, y en cuya poneiida el referido Vocal 
propone las nortuas o bases que a continuación se expresan, 
pura que, con sujeción a las mismas, se cree un Cuerpo subal­
terno auxiliar de oficinas, a extinguir, que, consolidando la 
actual situación de los obreros que se encuentran en estas 
condiciones, resuelva el problema:

Primera, Se crea el Cuerpo Subalterno Auxiliar de O fici­
nas, a extinguir, que estará constituido por dos grupos:

a) Cuerpo Auxiliar de Oficinas, y 
/}) Cuerpo Subalterno Auxiliar. ’
Segunda. Constituirán e! primero de dichos grupos todos 

los obreros y  los becarios de los Colegios de Nuestra Señora 
de ¡a Paloma y San Ildefonso que estuviesen agregados a O fi­
cinas en 31 de diciembre de 1934, con credencial expedida a 
virtud de acuerdo muiiicipa! o de orden de la Alcaldía Presi­
dencia; e integrarán el segundo todos los obreros y  mozos de 
limpieza qne en la misma fecha y ostentando también creden­
cial expedida en las mismas condiciones que los anteriores 
desempeñasen eu su función oficial cargos de Porteros u Or­
denanzas; unos y otros habrán de contar cou la antigüedad mi- 
iiima de un año.

Tercera. Los coiiipreiulidos en el grupo a) tendrán un 
sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios de 500, hasta 
llegar al sueldo máximo de 6.000 pesetas anuales; y los com­
prendidos en el grupo l>) disfrutarán un sueldo inicial de 2.750 
pesetus y cuatrienios de 350, llegando, como sueldo máximo, 
al de 4,000 pesetas amiales. Para unos y otros, estas asigna­
ciones tendrán efecto desde 1 de enero de 1935.

A los que en la indicada fecha de 1 de enero de 1935 dis­
frutaran una asiguadón mayor que el sueldo inicial fijado eu 
esta base, se les respetará, redondeándose por defecto, hasta 
hallar la cincuentena o centena más inmediata, las asignacio­
nes que resulten al convertir los jornales que actualmente dis­
frutan en ios haberes que correspondan.

Cuarta. Las plazas y becas que actualmente desempeñan 
los interesados que pasan a formar parte del Cuerpo Subalter-
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no Auxiliar de Oficinas serán suprimidas. Asimismo se amor­
tizarán todas las vacantes que se produzcan en dicho Cuerpo, 
cualquiera que sea la causa que las origine.

Quinta. Los aumentos que la asignación de los nuevos 
sueldos implica serán satisfechos con cargo a la partida de pe­
setas 5,000 consignada a este efecto en presupuesto, y dicha 
distribución se efectuará mediante relación formada por orden 
de antigüedad. Esta relación, para este solo efecto, estará I 
formada por todos los que hayan de-integrar los dos grupos, | 
atendiendo únicamente a la antigüedad de nombramiento. |

De no ser suficiente la indicada suma de 5.000 pesetas, se ; 
aplicarán, para los que no puedan disfrutar con cargo a la 
misma dicho beneficio, las economías que se obtengan de este 
personal a medida que se vayan produciendo.

Sexta. Para acreditar el derecho a figurar en este Cuer­
po será suficiente la aportación del documento que justifique 
estar agregado a Oficinas en la indicada íeciia de l de enero 
de 1935, para los del grupo a), y desempeñar en la misma 
fecha funciones subalternas para los del grupo 6), y presentar 
en ambos casos el correspondiente certificado de aptitud,, ex­
pedido por el Jefe de la dependencia en qne cada interesado 
preste los servicios de agregado en la indicada fecha.

Respecto a la prestación del servicio, este personal queda 
sometido a las mismas condiciones que el reato de los emplea­
dos municipales.

Séptima. Los componentes del Cuerpo Auxiliar de O fi­
cinas no tendrán derecho a más beneficios que los consigna­
dos en e! presente acuerdo, y el recibo de cuatrienios lo rea­
lizarán mientras este sistema rija para todos los funcionarios 
municipales.

Una vez que sean firmes estas bases, se invitará a todos 
los comprendidos en el Cuerpo Auxiliar a la aceptación por 
escrito de las mismas, concediéndoles a tal efecto un plazo de 
quince días, en el bien entendido de que los que dejen de 
hacerlo quedarán ¿pso fa d o  disgregados del Servicio de Ofi­
cinas, pasando a desempeñar el que les esté asignado por la 
credencial qne disfruten.

Antes del 30 de abril próximo se elevará a la aprobación 
de la excelentísima Comisión Gestora la relación a que se re­
fiere la base 5.“ , dándose previamente un plazo de cinco días 
a los interesados para que puedan presentar las redamaciones 
que estimen oportunas, con la justificación en que apoyen su 
derecho.

Octava. A partir de la fecha de esta propuesta, si mere­
ciera la aprobación de la excelentisiiiia Comisión Gestora, todo 
d  personal dependiente de la Corporación, bien sea de liaber 
o de jornal, habrá de prestar forzosamente el cometido a que 
venga obligado en razón a su nombríimienío, quedando, por 
consecuencia, rigurosamente prohibida la asignación de fun­
cionarios y jornaleros a servicios distintos de los qne corres­
pondan con arreglo a ia credencial que posea cada uno.

Los Jefes de los servicios certificarán al pie de las nónihias 
y listas de jornales respectivas, que las funciones que desem­
peñan los interesados comprendidos en las mismas son las 
inherentes a su nombramiento.

Asimismo, los señores interventor de fondos municipales 
y Depositario de Villa, bajo su personal responsabilidad, no 
autorizarán ui satisfarán haber o jornal alguno sin la previa 
certificación dd Jefe del Servicio correspondiente a que se 
refiere el anterior apartado.

Novena. í,as contravenciones de la base anterior, asi 
como las declaraciones inexactas a que la misma base se refie­
re, serán sancionadas por primera vez con la suspensión de 
empleo y sueldo durante quince días; en caso de reincidencia 
la sanción será de dos meses de privación de haber, y la ter­
cera falta se sancionará con la separación.

Para sancionar estas faltas se procederá a la instrucción 
de) oportuno expediente, que deberá sustanciarse en el térmi­
no de ocho días, oyendo al interesado.

90. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a cont nuadóti se expresan, aceptando la pro­
puesta formulada por el señor Delegado de la Beneficencia Muni­
cipal en la que interesa, por las razones que expone, que sean 
modificados aquellos artículos del vigente reglamento de la 
Institución Municipal de Puericultura que se refieren a las alri- 
buciones del Director de dicho centro benéfico, en la j^rte  
que se relaciona con el personal, y tejiiendo en cuenta que la 
provisión de los destinos por concurso de rigurosa antigüedad

implica un criterio más justo y equitativo, al reconocer esa 
consideración a mía mayor prestación de servicios:

Primero. Modificar e! articulo 12 del vigente reglamento 
de la Institución Municipal de PuericuHura en el sentido de 
que se entienda redactado en los siguientes términos:

«Corresponde al Médico Director de Puericultura:
a) La dirección e inspección directa de todos los servi­

cios relacionados con su fniición. ,
b) Girar cuantas visitas considere necesarias u convenien­

tes a todos los Dispensarios qne integran la liistitudóii,
c) Ordenar los servicios.
d) Distribuir por si todo el personal a sus órdenes, con 

la sola excepción del Cuerpo médico, cuyos servicios se de­
terminan por concurso de rigurosa antigüedad dentro del ramo, 
según establece el vigente regiamenlo general de la Benefi­
cencia Municipal para todos los servicios,

e) Ordenar, distribuir e inspeccionar todos los trabajos y 
servicios de la Inslitiidóii que se realicen actualmente o qile 
en su día pudieran crearse; dar cumplimiento a las órdenes 
superiores; aplicar e invertir las consignaciones del presupues­
to; dirigirse a la Superioridad e informar cuantos asuntos lo 
exijan; establecer relaciones con las Autoridades de todas 
clases, en representación de la Institución, y conceder las lac­
tancias gratuitas, de pago, y el ingreso de las madres lactan­
tes en los Comedores gratuitos de la histilución o que estén 
bajo su dependencia.

El Médico Director será desigiiíKio por coriniiso, en el que 
podrán tomar parte el Subdirector y todos los Médicos l-'ueri- 
cultores numerarios. El Tribunal estará constituido por el A l­
calde o Concejal en quien delegue, mi Concejal designado jwr 
la Comisión de Beneficencia, un Médico especialista designa­
do por el Colegio de Médicos,, el Jefe de la Beneficencia Mu­
nicipal y un Médico de este Cuerpo elegido por sorleo.í

Segundo, Modificar igualmente el artículo 14 del vigente 
reglamento de la Institución Municipal de Puericultura, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

«Los Médicos Puericultores numerarios prestarán sus ser­
vicios en los Dispensarios de la Institución a qne, como conse­
cuencia de concurso de rigurosa antigüedad, hayan quedado 
afectos.

En todos los Dispensarios el Médicr; más antiguo en el 
escalafón de Puericultores será delegado del MédicoDiiedor,*

A continuación se dió cuenta de uii volo particular del se­
ñor Garrido interesando que a la modificación que se propo­
ne en el dictamen no se le dé carácter retroactivo.

Y previa discitsión qne consta en acta, fné sometido a vota­
ción nominal ei precedente voto particulnr, siendo desechado 
por 15 votos de los Síes. Aivarez R. Villaniil, Aiidueza, Cas­
tro, Feijóo, García Gallo, Morales, Muntán, Olero, Ríos, 
Rueda, Serrano, Soler, Uriarte, Verdes Montenegro y Presi­
dente, contra tres de ios Sres. Garrido, Montero y Ortega.

A cüiitimracióii fué aprobado el dictamen, con el voto en 
contra del Sr, Garrido,

PROPOSICIÓN ^

91. Tornar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Otero interesando, por esti­
marlo de justicia dada la ¡inportaiicia de la labor que realizan, 
que se anirrenten los cuatrienios de los Auxiliares taqrrígrafo- 
mecanógrafos, que en la actualidad son de 5Ü0 pesetas, 
a 1.000, como los del Cuerpo administrativo y los que disfrutan 
los Delineantes, también auxiliares de sus respectivos técnicos.

92. Dada lectura por la Presideitcía de uii suelto publica­
do por el diario La Voz, aludiendo a rumores que decía circu­
laban respecto al régimeit implantado para la explotación del 
Mer'Cado de Olavide, se acordó instruir expediente y requerir 
al Director del mencionado periódico para que concretara la 
denuncia.

93, Se dió cuenta de una proposición del Sr Baixeras 
interesando se tomen en consideración las siguientes iniciati­
vas, con objeto de cooperar a la mayor brillantez de los actos 
que han de celebrarse en Madrid para conmemorar el cuarto 
aniversario del advenimiento de la República:

Primera. Acordado por el Gobierno un gran desfile mili­
tar, sería uii bello gesto el que el Ayuntamiento de Madrid, 
uniéndose al merecido homenaje a nuestro glorioso Ejército,
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I
construyera en la Castellana un grandioso arco de triunfo, 
según proyecto que acompaño, ejecutado en madera, figuras 
escultóricas, corpóreas y ornamentado todo él con flores natu­
rales, el cual enmarcaría brillantemente el magnifico desfile 
que se prepara.

Segunda, Teniendo en cuenta que es deseo del (iobieiiio 
celebrar en lugares cerrados todos aquellos festejos de carác­
ter priradü o publico, pueden realizarse en la plazu de la 
Artneria fiestas de carácter regional, bien sean bailes, con­
ciertos o fuegos de artificio, para lo cual se alzaría una gran 
tribuna en la misma plaza, y sobre el fondo de la fachada, tam­
bién orimmentada con flores naturales, cuya ejecución ocuparía a 
gran m'iinero de artistas e industriales, especialmente a jardine­
ros establecidos, cuya labor ha olvidado siempre el Municipio.

Tercera. Acordada por el Ayuntamiento la celebración 
de la Fiesta del Arbol, en el mes de abril, con la máxima so- 
Irmnidad, efectuándose la plantación de l.OÜU pinos en la 
Oasa de Campo por otros tantos niños de las Escuelas muni­
cipales, con asistencia de las Autoridades, entidades y Prensa 
que la Alcaldía Presidencia tenga a bien invitar, y la coope­
ración ele la Banda Municipal, dirigida por el Maestro Villa, 
y coros infantiles, bajo la dirección dei Maestro Benedito, que 
interpretaráti partituras musicales y canciones e himnos alusi­
vos ni acto, entiendo que, para sii mayor esplendor, debe 
celelirarse tan simpática fie.sta el dia 14 de abril en lugar de 
en la tedia acordada del día 25, primeramente por ser el dia 
glorioso de la proclamación de la [íeptíblira, y al mismo tiem­
po por(|ue al coincidir en domingo, daría lugar a que todo el 
pueblo madrileño pudiera disfrutar de tan hermoso espectáculo.

Una potente instalación de altavoces, distribuidos en la 
mayor parte del recinto, podrían facilitar el amplio disfrute de 
cánticos y conciertos; y si a esto se uniera el reparto de bolsas 
de meriendas, con arreglo a lo que permitan las disponibilida­
des económicas de la Corporación, se habría completado el 
simpático objetivo de conmemorar la República con el más 
bello festejo, rindiendo al mismo tiempo homenaje a imo de 
sus más ilustres caudillos, el Exano. Sr, D. Alejandro Lerroux, 
actual Presidente del Consejo de Ministros, que ha de sentir

con emoción gloriosos recuerdos de actos semejantes en sus 
épocas de combate,

Y tomada en consideración la precedente propuesta, se 
acordó unirla al dictamen aprobado en esta sesión, relativo a 
los festejos de referencia,

04. A continuación se dio cuenta de otra proposición de 
los Sres, Garcia Gallo, Morales, R ío s , Soler, Muiitán, Otero, 
Baixeras, Feijóo y Castro ititeresando la creación de una en­
fermería nocturna destinada a recoger provisionalmente y de 
una manera transitoria los enfermos indigentes asistidos por la 
noche en las Casas de Socorro y necesitados de hospitalización.

95. Finalmente se dió cuenta de otra proposición de los 
Sres. Soler, Garda Gallo, Otero y Morales interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan en rela­
ción con los fiincioiiurios municipales que con motivo de la 
pasada huelga iio se limitaron a cumplir con su deber, sino 
que, excediéndose en el mismo, prestaron servicios de carác­
ter extraordinario verdaderamente meritorios:

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia se oficie a los 
Jefes dé las dependencias y servicios para que céi el plazo 
improrrogable de diez días se sirven aquéllos elevar a la Co­
misión de Gobernación las propuestas de personal que a su 
juicio sea acreedor a recompensa por los servicios prestados.

Segundo. Que asimismo los funcionarios que se crean 
que son merecedores de premios por la índole de los trabajos 
o servicios prestados con motivo de la repetida huelga, eleva­
rán instancia al excelentísimo señor Alcalde Presidente, por 
conducto de su Jefe inmediato, para que éstos las cursen en la 
forma que indica el número anterior.

Tercero. La Comisión de Gobernación, estudiando las 
circuiistaiidas de cada cuso cojicreto y visto el informe de las 
Jefaturas correspondientes y de la Sección de Persona!, hará 
las propuestas de recompensas, que en forma reglamentaria 
elevará a la excelentísima Comisión Gestora.

Y se acordó tomar en consideración y dar la tramitación 
correspondiente a las precedentes propuestas.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y diez minutos 
de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
Uaoo SABI‘-h; Que de conformidad con lo dispuesto en la 

base quinta de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 217 
y concordantes del reglamento para su ejecución, de 27 de fe­
brero de 1925, el jiiido  de clasificación de los mozos del actual 
reemplazo y revisión de exenciones de años anteriores, tendrá

lugar en los locales que ocupa la Junta de Clasificación y Re­
visión en el Cuartel de San Francisco, desde las nueve en punto 
de la mañana hasta sn término, los días y por el orden que a 
continuación se expresa.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y demás interesados en el acto, y para que unos y otros 
se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 28 de marzo de 1935. — El Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora, Ra k a k l  Sa l a z a r  A l u n s q ,

Disitilos y días en que se ha de veiilitar la ilesíficatlíin de los mazos del actual leemiiiaio y tevlsión de años anternres

Guías 
i lp  Fice h it  II

Gistritua

I Centro........
Madrid iimim. I . ; .......i [ospita i... . 

f Hospicio ., . . 
• Dueiiavista... 
l  Congreso__

Madrid mini, 2. ILntma...........
f  Universidad , 
>. inclusa.........

Mozos
de 1h provlncis 

de Mfidrid

1 abril. . ..
3 abril.........

13 abril.........
17 a b r i l .......
0 y 8 abril ■. 

10 y 20 abril . 
22 y 24 abril . 
26 y 30 a b ril.
2 y 4 mayo.. 
8 y 10 mayo

Kceiiiplazo nctnal

Muzos tic ottH.S 
provincias

1 y 29 a b ril.......
3 abril y 3 mayo. 
7 mayo ..............

17 abril y 3 mayo
14 mayo..............
20 mayo..............
16 mayo..............
22 muyo...............
18 mayo...............
22 mayo...............

P rlrrtiii da pil- 
min daií t Im- 
ptflldDt qua io 
I iuilKlquiq

; 11 mayo. 
25 abril.. 
13 abril., 
17 abril..
23 mayo. 
28 mayo. 
28 muyo,
24 mayo. 
24 mayo. 

124 mayo.

Reemplazos miteríureE [ Incidencias y próFngos

Mozos de 
Ih provlp' 
CÍH de Ma­

drid

17 moyo. 
23 muyo. 
31 mayo. 
27 mayo. 
4 junio . 
6 jim io . 
8 junio . 

10 jim io . 
12 jimio . 
14 jimio .

Mozos de 
otras pro­
vincias

Prdrraaai da pri 
n t l ' nasa; a in ­
vadida! p a  l i  

iDilillqgtp

17 mayo. 
23 mayo. 
31 mayo 
27 mayo. 
14 mayo. 
20 mayo. 
1H mayo. 
22 mayo.
18 mayo. 
22 muyo.

j 17 mayo. 
23 mayo 

I 31 mayo. 
27 mayo. 
4 junio . 
fi junio . 
8 jimio 

lí) junio . 
12 ¡iniio- 
14 junio .

Reemplazo
actiml

9 mayo 
9 mayo. 
9 muyo. 
9 mayo. 

22 junio - 
22 jimio . 
22 junio . 
22 jimio . 
22 jimio . 
22 junio .

Reempla­
zos ante­

riores

9 junio 
9 junio 
9 jumo . 
9 junio 

22 junio . 
22 junio 
22 junio . 
22 jimio . 
22 junio . 
22 junio

S E C R E T A R  I A

C O N C U R S O S
La Comisión Gestora Miitiicipul, en sesión del dia de lioy y en 

uso de la fucultad que le concede el artículo 2." del decreto' del 
Ministerio de la Goberniicióii. fecha .W de octubre de 1931, ha 
acordado anunciar concurso público para adjudicar .directamente

las obras de pavimentación con empedrado de micrograníto 
tipo A, sobre base de hormigón de 0,29 metros, en la calzada de 
toda la calle de Cea Bermúdez, y el suministro e‘ iiistaiacíón de 
tuberías, bocas de riego y absorbederos en ¡a misma vía, con si?- 
jedón a los pliegos de condiciones y presupuestos redactados al 
efecto y por importe total de contrata de 1,286.854,31 pesetas.

El plazo del concurso será durante los días del 30 del corrien­
te al 10 de abril próximo, ambos indiisive, y durante dicho plazo

.jí i '
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podrán prestntarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en e) Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distrito-i del Hospicio, Biienayista. 
Hospital, Latina y Universidad, cuyas proposiciones deberán es­
tar extendidas en papel de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y la­
crados, y acompañadas por separado de! resguardo qne acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos o en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de6-l.3d2.71 pesetas en concepto de 
depósito provisional, dirante los expresados dias y horas que 
comprende el plazo del concurso yen los sitios ames mencio­
nados.

Los pliegos de condiciones facultativ is y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días v horas, en 
ei Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las reniune- 
raciones mínimas que liabrén de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lioras extraordinarias

Asimismo vienen obligados los Hcitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo ,del concurso se procederá el último día 
dei mismo, a las cinco líe la farde, a la apemira de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estu­
dio de la Comisión de Ensanclie, a tenor de lo determinado en la 
condición 12 del pliego de las ecoiiómico-admiiiistrativus.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar ei cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 128.685,43 pesetas, que le 
será devuelta a la tenniiiiición del coni roto, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este cuncurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1935,—Fl Secretario, M. B erdejo,

La Cumisión Gestora Municipal, en sesión de 22 del actual, 
acordó amindaf concurso público para contratar la construcción 
de uno barandilla en los pretiles de la calle de José Cañizares, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por importe de 13.331,62 pesetas.

El plazo del concurso es el de ocho días liábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oiicial de la provincia, y diiraníe^ dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hos­
pital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la eluse 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
genera! de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 666,58 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 10 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el jdazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, dni ante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Sidiastas det excelentísimo Ayuntamiento.

Los Hcitadores dechirarán en sus proposiciones las remunera­
ciones miniiuas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de tnibajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados loa Hcitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero
de 1907. , . , .4- - - ^Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la ( omisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante coiistitnirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.333,16 pesetas, que le 
será devuella a la terminación del contrato, previa la certificación 
corrvspondieníe.

Todos cuantos gastos origine este concurso serati de cuenta 
del adjudicatario. . .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
.Madrid, 27 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 22 
del corriente, la presentación de ofertas para la adjudicación de 
!as obras de construcción de sepulturas en los cementerios de la

Necrópolis, con sujeción a los pliegos de condiciones y presu­
puestos redactados a) efecto y por el importe total de contrata 
de 194,174,75 pesetas.

El plazo de presentación de proposiciones es el de ocho días 
hábiles, que empezarán n correr y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Secretaria y en los Tenencias de Alcaldía de los distritos 
del Centro, Chamberi, Congreso, Inclusa y Palacio, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.“ , en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite liaber consignado en la Cala general de De­
pósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 9.708.73 pe­
setas, en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sf líos municipales especiales de subastas, a razón de 15 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados dla^ y 
lloras que comprende el plazo mencionado y en los sitios antes 
indicados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás anleccdentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentifimo Ayuntamiento.

Asimismo vienen los Hcitadores obligados al cimipümietito de 
la ley de Protección a la producción nacional de i 4 de febrero 
de 1907.  ̂ ,

Terminado el plazo de admisión de pliegos se procederá el 
último día del mismo, n las cinco de la tarde, a la apertura de los 
presentados, los cuales pasarán en unión del expediente a estudio 
de la Comisión de Fomento, cuya Comisión examinará las propo­
siciones que se liayan presentado, reservándose el proponer al 
excelentísimo Ayiintamiento la qne estime más ventajosa, u des­
echarlas todas, sin derecii, a redamación alguna por parte de loa 
concursantes. '

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
Concepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 19.417,47 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato previa la certificactóii 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine esta contraía aeran de cuenta 
del adjudicatario. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 26 de marzo de 1835. E! Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá exieiiderse en papel limbrtido del Estado Je la clase 6.V y h) 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sÍBuiente: Proposición nata optar 
a tas obras de construcción de sepníturas en ta Necrópolis):

D. ..., que vive en .,,, enterado de las condiciones de la con­
trata de construcción de sepulturas en los cementerios de In Ne­
crópolis, anunciada en el B ilelin oficial de la provincia del día ... 
de ... de 193.,., conforme én un lodo con las mismas, se coinpro- 
mete a tomar a sii cargo diclia contrata con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: jior los precios tipos, o 
con la baja de —tmito por ciento, en íetra-- en los p: ecion tipos.)

Asimismo se compromete a qne las remuneradone-s mínimas 
qne Han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias notean inferiores a los tipos fijados por !a Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

M adrid ,... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Celebra''o y declarado desierto por falta de Hcitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar la explotación, durante 
diez años, de lus quioscos para la venta de periódicos y revistas 
situados en la calle de Alcalá, esquina a !a de Castelló; Altala, 
frente al número 50; plaza de Olavide. esqtiina a la calle de fra- 
falgar' calle de Serrano, esquina a la del Conde de A anda; calle 
de Alcalá (Ventas); calle de Alcalá, frente al Banco de España; 
plaza de la Cebada, esquina a la calle del Humilladero; plaza de 
España, esquina a Ferraz; calle de 'l'oledo, esquina a la de Mal- 
donadas, y calle de Alcalá, esquina a la del B rquiHo, la Comisión 
Gestora Municipal, en sesión de 22 del corriente, se lia servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
qne figuran insertas en el Boletín del A vuntamíento de M adrid 
del diu 6 de febrero último.

Los correspondientes pliegos se hallaran de manifiesto en ests 
Secretaria, durante las horas de diez o una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 ile marzo de 193.5. -El Secretario, M. Berdejo.
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8“ Bes aprobadas por la excolentislma Comisión Gestora 
Municipal, en sesión celebrada el día 22 del actual, para la 
proviBlon por concurso de la plaza de Recaudador muni­

cipal del distrito del Hospicio

Primera, Es nbieto de este concurso la provisión de la pinza 
de !íet:iitidudor mutiiripal del dísirito del Hospicio, con los dere- 
cliD» y obliy. ciories tiM|iitefiío3 al cargo por las disposiciones vi* 
gentes y acni'rdos nimiicipalcB,

Segtimia _ l„a doiac.ón de hi referida plaza consisíirá en el 
tamo por de(it(M]iie srtiialmenle tiene asignado esta recaiidacióii, 
sin perjnirio de lo que e) ex. eíenlfsimo Ayuntamiento, a propues­
ta de Iii Comisión mixta especia), resuelva en sii dia al revisar la 
rem gaiiiznción de servicios, tamo de funcionarios como de He- 
cantadores y Agentes, etc

'l'crcera. Podrán tomar parte en el concurso: 
o) l,os que en la acttiafidad desempeñen las restantes recau- 

ilaciones de distrito. ■ '
/>_) l-oa Agentes ejecutivos municipales, 
cj Los fundonarioK nuiníd|in!ea, sin dtslinciún de categoríus 

y plFintillas, (pie sean mayores de edad. Se entiende por ftincio- 
imrios, a estos efectos, todos los que en la actualidad presten 
servido en la Corporación y percihati por ello retrihiición con 
curgo a) presupuesto de itt misma.

Citart(i. l,os qiit! estando comprendidos en las anteriores cir- 
ciinstuncias aspirtíii a la plaza objeto del concurso formularán saa 
inslinicias deniro de los veinte días hábiles siguientes al de la in­
sardón de la convocatoria en el Boletín o/idat de la provincia. 
ncompm'ladHs de los dociimeiitos que a continuación se expresan: 

Los Becatutadores y  Agentes e/e(7«^/aos.—Certificación acre- 
ditíilivu de que desein[)Cñan el cargo sin nota desfavorable, fecha 
de sil mmibramiento e importe total de los cargos de valorea de 
todas clases (lue se les liayait formalizado durante los dos últimos 
años, así como el de los ingresos que liaynn realizado por todos 
concejnos, con relación a los mismos, en igual perhtdo.

Los f'nnaioiiarios,- ! toja de servicios, totuliz* da en di de sep- 
tiemhi u lillimo, visada por la Secretaría general, o el titulo adini- 
nisiralivo o credencial que se le expidiera al conferirle el cargo.

UtKiB y otros podrán acompañar asimismo cuantos documen- 
lüs estimen pertinentes para justificar los méritos especíales que 
alcgiKíi).

Quinta. Didios docuinentns, eit sobre cerrado y lacrado, se 
presetilarán en el lícgislm  genera! de la Secrelarla, durante el 
plazo exiiresndo, de nueve de la uiañana a dos de la tarde.

Sexia. lerm inudq el periodo del coiicarao y dentro de un 
pluz.o (jiiíi no excederá de quince días, se procederá por la Comi­
sión de (iobtruHcióii al esliidio de las instoncius de los solicitan- 
les y (t foniuilar lu correspondiente propuesta unipersonal, que 
(deviitá a la Alcaldía l ’ rtísidenciít, para qtie ésta la someta a la 
consideracióm y aprolianóii de) exceleiitlsimo Ayuntamiento.

Silqitima, Se cun.siderará como condícit'ui de preferencia por 
este iijdcit: la de líecamlador. Agente ejecutivo y fu lición ario 
t ,oii respecto a los dos pnmeros, la antigüedad, en su caso, y con 
raspéelo a los últimos, los años de servicios prestados en destino 
de plaiitill.i.

Octava. Hl solicilatile designado para el desempeño de! car­
go hiihrá de lomar posesión en el plazo de un raes, a contar desde 
la fectia en qite le seti comimicada ¡a designación, siendo requisito 
jirovioe iimlmlible, pañi posesionarse, la i onstitiición de ana fian­
za en la Caja gtmeral de Depósitos, u disposición de In Alcald a 
I'residencia, de üO.OOl) pesetas, tn títulos de las Ileudtis miiníci- 
ludoB, ()im se cotizarán por su valor nominal.

Novena, Si el Recandad' r designado dejara de tomar pose­
sión cu el plazo señtdndo en la base anterior, so entendeiá que 
ren, ncia ni cargo, salvo td caso de )irórroga justificada, otorgada 
expreBaiiicnteporla Alcaldía l^residencia y que tío podrá exceder 
do ('tro mes.

Décimii, Al Kecaudador nombrado se le expedirá el corres- 
pomlioiile título administrativo eii la forma que determina el vi­
gente b.slaliito de iíeomidadón, y si la designucióti recayera en un 
fnnciimario mimlcipnl, conservitrá sus dereclios como tul. snlvn la 
percepción del siieltio, y le será de abono, a efectos de jiibila- 
dón, el tiempo en que desem[)eñe d  cargo de Recmidudor. .Asi­
mismo tendrá deredio ni reingreso en el concepto de excedente 
foi /oso.

■Madrid, Lü de marzo de llHfí.—F.l Secretario, M. BenDejo,

S U B  A S  T A S
delehrudits y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas atmiiciudas tutta cotilratur el derr ibo y apro- 
vedumiieiito de los materiijles de la casa numero 11 de la calle de 
Mcsoiiei o Kí'iiiiiiios, con vuelta a la de la Abada, el excelenti.siino 
señor Li itskleiile de lu ('omisión Gestora Municipal, por su de­
creto fectm 21 del con ieiite y de conformidad coa la Comisión 
de lAuiiento, se bn servido disponer se amincíe nueva licitación.

mediante nn concarsillo, por píazo de ocho días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial Ae. la provincia, en las 
mismas condiciones que sirvieron de base a las anteriores y que 
figuran insertas en dicho periódico oficial correspondiente a los 
días 29 de noviembre y 8 de enero últimos, con la sola modifica­
ción de que el precio tipo será el de 3.50ü pesetas.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretarla (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a 
lira, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1935.- E l  Secretario, M. Berdejo,

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  {echa de celebración

idA
de Ir subRstH
o COMCUIBO OB,IET() Í3E LOS MISMOS PHSEIAS

13 abril'
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los nía-
teriales de la casa número 158 del 
paseo de las Delicias.—Precio tipo. 4.(X)0

27 Snmiiiislro de 900 cascos cabrecabe-
zas. blancos, c n destino a la Guar­
dia Municipal.—Importe total ....... '¿i.eoo

(i abril
CONCURSOS '

Confección de proyectos y constrnc-

fi

dòli y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos.—Plazo 
de admisión de proptisidones: tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde ei día siguiente a aquel 
eii que aparezca el aniin' io en la Go­
ce a de Áfíírf/'(V/y terminarán en la fe- 
día queal margen se indica.—Canon; 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios 

Construcción de sepulturas en los ce-
menterios de la Necrópolis. —Plazo 
de admisión de proposiciones: ocho 
días hábiles, que empezarán a correr 
V coalarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica.—importe to ta l........................ 194.174,75

8 Derribo y aprovechamiento de ¡os ma-
teriales de la casa número M de la 
calle de Mesonero Romanos—Plazo 
de admisión de proposiciones: odio 
días liiibiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el aiumdo en el Bo­
letín oficial de la provine a y termi­
narán en la fecha que al mai gen se 
indica.-Precio tipo.......................... 3 500

S Construcción de una barandilla en ios
pretiles de la calle de José t'añiza- 
res.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: odio dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel eii que aparezca 
el anunci > en el Boletín oficial de la 
provincia y lermiiiarán en la fecha 
que al margen se indica. -  importe 
total................................................ ... 13.331,62

lü Snniiiiistr ü deantobarrederas coa des-
tino al Servicio de Limpiezas.—Pía-
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—importe to ta l....... ..............

Construcción e instalación de celdas
625.000

10
metálicas en el Mercado de Pardi- 
ña.s. - Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em-

untamiento de 'íaJrid
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Dia 
de la subasta 
o concurso

I
UBJKTO UE J.ÜS MISMOS PESETAS

iO fibrì)

12

pezaràii a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficio! de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. —Precio
tip o .................................................

Obras de pavimentación con einpedra 
do de microgranito t ip o  A, sobre 
base de hormigón de 0,20 metros, en 
ia calzada de toda la calle de Cea 
Bermtidez y el suministro e instala­
ción de tuberías, bocas de riego y 
absorbederos en la misma vía.—Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparez a el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia V terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. — Importe total de
contrata.......................................

Explotación, durante diez anos, de los 
quioscos para la venta de periódicos 
y revistas situados en ia calle de Al 
calé esquina a la de Castellò; Alca 
ló, frente ai número 50; plaza de Ola- 
vide, esquina a la calle de T ra fa l­
gar; calle de Serrano, esquina n la 
del Conde de Aranda; calle de Alca­
lá (Ventas); calle de Alcalá, frente 
al Banco de España; plaza déla Ce 
bada, esquina a la calle del Humi 
lladero; plaza de España, esquina a 
la calle de Ferraz; calle de Toledo, 
esquina a la de las Maldi nadas, y 
calle de Alcalá, esquina a la del Bar­
quillo.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: quince dtas hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
e! anuncio en el B oletín del Avon- 
TAMtsNro DE Madrid y terminarán en 
la fecha que al niargen se indica.

25.811,50

1.286 854,31

í^urn reclaiitiiciniie  ̂por diez días, que em­
piezan a contarle desde el sifftilenfe ni en 
qne apiireecn el anuncio en e¡ Boletín nii- 
dal de la prouíncia y terminan en la feclin 

píte al margen se exprese:
Ofertas de terreno de una superficie 

superior a 2.250.000 pies cuadrados, 
con destino a la construcción de un 
Estadium y Escuela Municipal de 
Deportes.

. A N U N C I O S

Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días signíentea al en que este unundo aparezc t in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, eu ia inteligencia de que transcurridos los diez 
dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algiuia, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se ammcía al público en cumpliiiiieuto de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de lidio de 1921, para lii 
contratación de obras y servicios immidpales.

Madrid, i de abril de 1935.—El Secretario, M, B ehoejo.

Para dar cumplimiento a to preceptuado eti las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la '■ección de Hacienda de esta 
Secretarla, por término de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo imimcipal, 
fecha 22 del actual, aprobando las tarifas que habrán de aplicarse 
por el alquiler de los cajones, venta ambulante y almacenes del 
Mercado de Oiavide, Ihs cuales tarifas figurarán como adición a 
la Ordenanza de exacciones número 11, reguladora del aprove- 
chaniiento de los servicios de Mercados de la yüla- 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1935. E l Secretario, M. B erdejo.

.

En cumpiimiento a lo di*pueato en las Ordenanzas niunicipHles 
de la Villa de Madrid, se anunda al público que D, Ernesto fe rro  
proyecta instaItir tres electromotores cotí fuerza tolal de 1,25 ca- 
hailo.s V un eauioo de soldadura autógena en la casa número 21 debaños y un equipo de soldadura autógena i 
la calle del Ancora.  ̂ ,

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nniiiicio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1934.—El Secretario, M. Bekdejo.

de
En cumplimiento u lo dispuesto en las Urdeiianzas immicitmles 
la Villa de Madrid, se nnnncia ai público que D. Eduunlo Le-

clere proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 8 de la calle del Espíritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcnldia Presidencia, durante 
el término de od io  días, a contar desde el de la fecha de puhiica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1934 —El Seciétario, M. Beroiíjo.

de
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se aiumcia al público que U. Francisco Ló-

pez proyecta instalar un dectromotor de tin caballo de fuerza en 
la casa número 7 de la calle de los Dos Amigos.

Las personas que se consideren perjudicadas por d idiii instaln- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiicia, ditiiuile 
el térmúio de ocho dins, a contar desde el de la feclm de publica­
ción del presente aimndo, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 19Ì4. —El Secretario, M. Beuorjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público qne D. Juan Diez pro­
yecta establecer una droguería en la casa número 36 del paseo de 
las Delicias. , _

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia dm ante 
e) término de odio días, a contar desde el de la tedia de publica- 
cir'n del presente atiundo, lo qiie estimen conveiiieute.

Madiid, 20 de julio de 19.34.—E1 Secretario, .M, B f.uoejo.

E1 excelentísimo señor Presidente de la Comisión Gestora 
Municipal por su decreto de 1 del actual y de confunn dad con la 
propuesta de la Comisión especial para la construcción de im 
Estadiuin y Eycuela Municipal de Deportes, se ha servido apro­
bar el pliego de condiciones del concurso que intenta celebrar 
para ia admi-ión de ofertas de terreno de una superficie superior 
a 2.25C.ÜÜ0 pies cuadrados, con destino a la constracción de im 
Estadimn y Escuela Municipal de Depoi tes.

El expresado pliego de condiciones se hallará de mamtiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando Sán­
chez proyecta establecer ana fábrica de bollos en la cusa mime­
rò 5 de la calle de Lalo Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 20 de ju lio  de 1934. -El Secretario, M. Beiídejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en ¡as Ordenanzas mimictpíiies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agapiio líeg- 
zabal proyecta establecer un café-bar con dos cafeteras a presión 
en la casa número 74 de !a calle de Alcalá.
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Las personas mie se consideren perjmJicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcal.Ka Presidencia, durante 
el Idnnino de ocho días, a contar desde el de la feclia de ptibüca- 
cidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3ü de octubre de 1W4,—E) Secretario, M. Beroejo,

En cunipliniietilo d lo dispuesto en la i  Ordenanzas immícipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia til público que D. Isidoro líevilta 
pruyecta establecer una carbonería en la casa número ÍJ de la calle 
de Doña Urraca,

Las ncraana,s que se consideren perjiidicadas por diclia indus- 
trni expondrán por escrito ante la Alcaldin Presidencia, durante 
el lerntino de odio díus, a contar desde el de In fecha de piiblica- 
ciún del presente anuncio, ¡o tpie estimen conveniente.

Madrid, H de noviembre de 1S.Í4.—p’ l Secretario, M. Bkrpejo.

P-n ciiniplhiiietito u lo dispuesto en las Ordenanzas tniinicipales 
de In Villa de Madrid, se nmincia al público que I). C:arlos Aznar 
proyecta establecer iiim fábrica de corsés y inia sierra en la casa 
número 15 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se coiiaídereii perjudicadas por dicha itidiis- 
tnu expondrán porescriio unte la Alcaldía Presidencia, durame 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
f i ‘5" ‘leí preseiile aniiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, fi de noviembre de ltf.14.—El Secretario, M. Bsroejo.

En mnnplimicnlo a lo dispuesto en las Ordenstizas mniticipales 
de la Villa de Madrid, se aiitiiicie al público que I). Eugenio Piien- 
tenebro proyecta iastalar ima cáinara frigorífica y un electro-rotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número ¡35 de la calle de 
Cartagena.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha Instala- 
c ón expondrán por escrito ante la Alcaldta Presidencia, durante 
el lérnjitio de ocho a conÉuf desde cí de lo. fechu de pítbiiea- 
ciiin del presente amiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, fi de noviembre de lt)34.—El Secretario, M. B erohjo.

Rn citmpliiiiienfo a lo dispuesto en las Ordenanzas mimici palea 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Aurelio Gayo 
proyecta establecer inia carbonería en la casa número 14 de la 
calle de Almagro,

Liis personas que se consideren perjiidicndas por dicha indus­
tria exjiondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pitblica- 
cién del pre.sente aiinndo, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 12 de enero de 1935. -El Secretario, M, Behoejo.

ptt cuinpllmicnto n lo dispuesto en las Ordenanzas lunnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel José 
Garda proyecta establecer un laboratorio en la casa núniero 2 
lia la calle de I lortuleza.

Liis personas que se ronsidereii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía í'residencia, durante 
el término de odio días, a contur desde el de la fecha de publica- 

del presente munido, lo que estimen conveniente,
Madrid, 24 de enero de 1935.- P-l Secretario, M. Brhoejo.

. fifi t)fi‘"pditn*nto n ¡o dispuesto en la.s Ordenanzas mniúcipales 
de la Villa tie Madrid, su annndn al público que D Aniceto Mate­
sauz proyecta establecer nn café-bar en la casa número 265 de la 
calle de tiravo Mnrillo

I,US personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldie Presidenda, durante 
el termino de odio días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
ción del presente ununcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24^de enero de 1935.—El Secretario, M, B brdejo.

. Eri cumplimiento a [o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Ma­
rrón proyecta Instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número lU de la calle de Miguel 
Angel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téríTiinode ocho días, a contar desdi el de ía feclia de publica­
ción del preaente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1935.—El Secretario, M. B erdejo. ‘

, fi dispuesto en las Ordenanzas miiniclpaíea
de la Villa de Madrid, séammeia al i líblico que D, Santiago López 
proyecta establecer im garaje (25u metros cuadrados) en la casa 
numero r4 de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenda, durante 
el lérmmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preaente anuitcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1835.—El Secretario, M. B erdejó .

j Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
f i f j f i  Viila de Madrid, se anuncia ai público que D. JoséBelamino 
Metidez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en ia casa número 89 de la calle de Herinosilla.

Las personas que se cotisidereti perjadicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sideuda, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Mndrid, 31 de enero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

j  ** dispuesto en las Ordenanzas municipales
A i. II - Madrid, se anuncia al público que D. Juan Gualberto 
Abelleira proyecta estabíecer ura droguería y perfumería en la 
casa immei o 25 de la calle de la Aduarta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
ria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 

lériuino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

j   ̂ dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la \  illa de Madrid, se anuncia al público que D. Rodrigo Lobato 
proyecta establecer un depósito de fiambres en la casa número 1 
de la Iraveaía de Trajillos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el íéniiitio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de febrero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

I a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Francisco L ló ­
rente proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 120 de la calle de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidenctu, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi- 

p r̂esente aninido, lo que estimen conveniente.
Madrid, 7 de febrero de 1935,— El Secretario, M. Berdejo.

1 fi dispuesto en las Ordenanzas nnnnclpales
de lu Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Ferrerò 
proyecta establecer una carbonería en la casa numero 86 de la 
calle de Fernando el Católico,

j

Ayuntami é'nto de Ma_.id
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación riel presente anuncio, lo que estimen cotivetiieníe.

Madrid, 12 de febrero de 19,35.—El Secretario, M. B ekdkjo.

I

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iimnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Francisco 
Torras proyecta establecerán taller de cerrajería mecánica e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza eti la casa número 3 
de la calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 19.55.—El Secretario, M, Berdejo.

M O N T E P ÍO  D E  E M P L E A D O S  D EL A Y U N T A ­
M IE N T O  DE M A D R ID

CONVOCATORIA

En uso de la autorización que le fué concedida por el Consejo 
de Administración en la sesión extraordinaria celebrada el día 18 
de marzo último, el ilustrísiino señor Teniente Alcalde, Presidente 
del Montepío, de conformidad con lo que determinan los artícu­
los 20 y 53 del reglamento, se ha servido acordar que se convo­
que a la Junta general de Delegados para la discusión y aproba­
ción de ¡a Memoria anual, cuentas de la institución y sanción de 
las de la Caja de Anticipos, el día 6 del actual, a las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y a las cinco en segunda, en el 
Salón de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 1 de abril de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

CO NSEJO  DE A D M IN IS T R A C IÓ N  D EL M O N T E P ÍO  
M U N IC IP A L

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el dia 6 de mareo 
.de 1935 '

Bajo la presidencia del timo. Sr. D. Auge! Uriarte, ycon asis­
tencia de doña Adela Nadela y de los Sres. Berdejo, Díaz Sobra­
do, Díaz V illar, Puga, Herrero. Luna, Rodríguez (D. Pedro Juan 
José), Cruz Repila, Soriano y Molina, celebró sesión el Consejo, 
adoptándose los acuerdos siguientes:

Que el expediente a instancia de D. Juan Lorente de Urraza, 
solicitando tributar al Montepío por el importe de las gratifica­
ciones que ha venido di-frutando con motivo de la formación de 
la Estadística del Trabajo, pase a la Coniaduría del Montepío para 
que determine cuál de las gratificaciones disfrutadas ha de ser­
vir de base para la tributación a! Montepío, y hecho, que vuelva 
al Vocal Letrado,

Quedar enterado de un oficio de la Sección de Hacienda par­
ticipando que la Comisión Gestora Municipal se ha servido apro­
bar las bases para el sostenimiento del Montepío de Empleados 
municipales.

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que de 
las oficinas del Banco de España perciba la cantidad de 11.200 pe­
setas, importe de las Obligaciones amortizadas propiedad de este 
fondo que a continuación se expresan y depositadas con ofrss en 
el Banco de España: Empréstito de 1868: Dos títulos números 
220.647 y 337.185, depositados bajo resguardo número 648,604; 
Empréstito del Subsuelo: Dos títulos números 14.892 y 93, bajo 
resguardo número A, 194 721; diez títulos números 6 961 a 70, 
bajo resguardo número A, 128.607, y diez títulos números A, 19.581 
a 90, bajo resguardo número A, 176.004.

Dejar sobre la mesa:
Escrito de doña Josefa de Juan solicitando se la releve dei 

compromiso contraido con un funcionario municipal ya fallecido 
relativo a la petición de un anticipo

Escrito de D. Meiitón Hernán, Consejero del Montepío, pre­
sentando la dimisión de su cargo como Delegado del Cuerpo de 
Policía urbana.

C O M IS IÓ N  EJEC U TIVA  D E L M O N TE P ÍO  
M U N IC IP A L

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el dia 6 de mareo
de 1935

Conceder a doña Lucia Rufina Laguillo González, viuda de don 
Andrés Alto García, Guardia municipal jubilado, la pensión vita­
licia de segunda clase' importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Teodora Alonso Garda, viuda de D. Fran­
cisco Fernández Conde, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de tercera dase importante 1,163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel de Miguel Balanzat, viuda de D. Julián 
Abellán García y Polo, funcionario técnico-administrutivo, hi pen­
sión vitalicia deqninta clase importante 1,499,94 pesetas anuales.

Conceder a doña Remedios Gómez Reyes, viuda de D, Manuel 
García Rodríguez, Veterinario numicipal, la pensión vitalicia de 
quinta ciase importante 1.166,62 pesetas anuales.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de febrero:

METÁLICO V A 1.0  R ES

Pesetas ’eselas

Existencia en 1 de febrero...............
Ingresos.................................. .

.. 359.618,98 

. .  137,879,45
7.862.700

33,500

497.498,43 7.896,200
Pagos................................................ . .  135.847,57 »

Existencia para 1 de mareo. 361.650,86 7.896.200

H E M E R O T E C A M U N IC IP A L

Resumen estadístico de los seroicios prestados dnranle el me.s de 
marzo de 1935, con expresión de (os lectores (¡ue concurrieron:

Servidos Lectores

Plaza de la V illa, 3

Servicios de investigación y consulta.......... 3.014 2.227

Plaza de la C onstítoción, .1

D iarios de M adrid..........................
Idem de provincias............................
Idem del extranjero........................
Revistas españolas..........................
Idem extranjeras ..............................
Varios................................. ................

11.888
3.910
2.621

13.920
2.922

673 35 934 12.009

T otales.................. 38.948 14.236

U C E N C IA S  EXPEDIDAS

Por la  Sección 2.° (Fomhwio)

Ascensores: San Hermenegildo, 15, y Nicolás María Rive­
ro 3 y 5.

Reformas: Arenal, 16; Ave María, 14; Atocha, 75; Reyes, 11; 
Doctor Fourquet, 27 y 29; Cadarso, 13; Ferraz. 21; Martín de los 
Heros,29; Palma, 13y 52; Espejo, 8; Río, 6; San Hermenegildo, 17; 
Istúriz, 12. y Castilla, 1,

Revocos: Espejo, 12; Amaniel, 29; Señores de Luzón, 10; Ber­
nardo López García, 15; Huertas, 41; Rafael JuanSeva, 4, y Bra­
vo Murilio, 170.

Calefacción: Carretas, 6, y San Marcos, 28,



■
214 B O L E T IN  U E L  A Y  U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

I N T E R V E N C I O N

I N T E R I O R

Ingresos (/ pagon realizados por cuenta del presupuesto de 1935

I N (ì li  E S O S

t: A y  f I Ü L o  s

1. "
2. ° 
.I,” 
4.'’ 
ñ." 
fi.“
7. “
8. " 
B.“-

10.“
11.“
12.“ -
1,1,“-
M.“
15,”

IfeiitoH..............................................................................
- A pro ve fliH 111 i en tos ele hlenes comunales. ...........................
Subvenciones ........................................................................

-Servicios ;iMiiiiciiiall7fi(los.............................. ......................
Eveiilmiles y extraordinarloB . , ....................................  ,

-Arhilrioa con (ines no fiacalea.....................  .
Coiitt (burlones especiales............................ ...........
ÜereciniH y tusas................................................................

-Citólas, recargos y tiarlldpadones en tribuios nacionales
-Inipnsidiin nJimicÍ|itil................................ .................... . . .
■Militas......................................................................................
-Mime Olii unid tul es. 
-En II dad es menores.
Agrnpadóii foi/osa del Mimictpio. 
If eslillas............. .......................... ..

líesultoa incorporadas....... .....................................
Sum os..................

IngrcaoB por reintegros de cantidades libradas.
T oi ai ok mosesos

Créditos 

prcaup lien toa

tvaetat

4,11,192,68 
.1.544 600

2.916.6i4,09
»

280.000 
24 eOS.516,92 
22 576,545,61 
41.650.000 

526.000

96.515.509,.10 
11.912.013

108,447.522,30
«

U 8.447.522,30

INGRESOS FORMALIZADOS

HiiBtn el 33 
de marzo de I93.Ó

heseías

34.080,16
6.104,42

1.828.383,46

64.999,98 
3 093.446 51 
2.224.111,99 
7.275.390,81 

71..122,18

14..597-819,48 
6.223.628,70

20.826,468,18
77.972,32

20.904.440,50

Del 24 al 30 
de marzo de 1935

eeaeliiB

4.836,31
595,17

1) .

*439,30
»

311.656,23
1.615.861,75

687.560,34
4.376,37

2.625.337,47
120.344,82

2.745.682,29
0,50

2,745.682,79

Total hasta el 
30 de marzo de 1935

Pesetas

38.916,47
6.699,59
!>

1.828.822,76
i>

64.999,98
3.405,112,74
3.839.975,71
7.962.951,15

75.698,55
»

17.223.176,95
6.348.973^2_

23.572.150T7”
77,972,82

23.650,123,29

P A G O S

C A P I T IM . O S

1.“
2.“
.1,“

4. “
5. “
6. “ -
7. "-
8. “ -
9. "

10. " 
11.”- 
12," 
1,1. "
14. “ -
15. "-
16. "-
17. "
18. "

Obllgadmies iteiienileB.....................
Represeniiirldii inm iic ipal......... .
Vigilancia y segiiridud........................
Polìdn iirlimm y r iira i.......................

-IfecambiclAii......................................
-Personal j  iimleriaJ de nllciims. . .
-Siilnhi Idilli e I lli'i. iie ............... ., . .

Henetireiidn.................................. .
-Aslsteiidn social..................................
-Insti ned All piib llca ....................... . . .
-Obraw p iìlilirss ....................................

Moiites...................................................
i'oineiiio de los inieieses cuniiinales.

-Mnacoiniiiildades..................................
-K.iitidndes iiienores........................
-Agrnpacitin for/.osh del M iinicipii' .
iiii)>i evislos.. . .  ........................... . .
Ifesiillns. ..............................................

Kesniias ini'orportidns... .  ..................................
SitUUÌS . . . . . . . .

Pagos por devoluciones de ingresos.................l  O l M  t i e  l 'A U O S .  .

Créditos

RMlnrl2HLlDS

FtìHefaa

28.647.
132,

6.644.
15,022,
2.498,
7,939.
8.139,
a?63,
2.842,
6.310.

10.993,

195

591,17
250
893.75 
157,60 
632,.50 
885,87
162.75 
852,55 
558,58 
.122,40 
7.57,81 
,500 
000

400.(100

96.530..564,98
14,468,013

110.998.577,93
*

liy998.~577.9e

P A G O S  E I H C U T A D O S

Hasta e! 23 
de marzo de I93Ó

Pesetas

4.316
17

1.036. 
788, 
560. 

1.245 
1.265. 

593, 
288, 

1.109. 
1.798,

,807
.808,32
818,88
172,.13
259,96
.469,66
808,13
787,60
798,01
.777
048,20

i 25.000
9

275.407,10
»

13.421.962,19
4.112.671,21

17.534.633,40
69.887,90

17.604.521,30

Del 21 al 30 
de marzo de 1035

Pesetas

1.965.000

»
6.872,70

23.184,27
»
1.190,44
»

500
66.046,73

2,062.794,14
172.307,17

2,235.101,31
1.234,98

2.216.336,29

Tota l hasta et 
30 de marzo de 1935

Pesetas

6.281, 
17. 

1.036. 
795, 
560,

1.265,
1.265, 

594. 
288,

1.1 IO. 
1,864,

807
.808,32
.818,88
,045,03
259,96
6.53.93 
.808,13 
978,04 
793,01 
277
094.93

s
125.OÜO

275.407,10

15.484.756,33
4.284.978,38

19.769.734,71
71.122,38

19.840.857,59
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Ingreso? formalizados. 
Idem devieltos............ ■
Pagos realizados.........
Idem reintegrados..-.

Existencia en Depositaria.

PESKTA3

23.57Ü. 150,47 
71,1‘2¿,88

19.769.734,71
77.972,82

PESETAS

23.501.027,59

19.691.761,89
3.809.265,70

Madrid, 30 de marzo de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro Diaa Sobrado.

Cotieación en Bolsa de los oaiores manicipaies durante los dias que se expiesan

Empréstito de 1868.— Obligaciones de lüt) pese tus, al
3 por 100........................................................... .....................

Expropiaciones en ei interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lOü..............................................

Empréstito de liqiiidnddn de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 5U0 pesetas, ni
5 por 100..........................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas,
5 por 100..........................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas,
5.50 por 100..................... ...............................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas,
5.50 por 100......................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas.
5 oor 100...........................................................................

Empréstito de 193!. —Obligaciones de 500 pesetas,
rie A, al 5,50 por 100......................................................

Empréstito de 1 9 3 1 Obligaciones de 2.500 pesetas, 
rie B, al 5,50 por 100.......................................................

rie C, ai 5,50 por 100.... ....................
Ibligaciones del Ensanche de 1931, 
500 pesetas, serte A, al 5,50 por lOO.

2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100. 
Obligaciones de) Ensandie de 1931,— 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.

Anterior Din S5 Dia S6 lúa 27
1

Üla 28 OlH 2S Uln 30

1 15 o/o : 115 » » 115 »

99 ti i: »
' “  1

« *

» ^ « » ' 10 A )>

82,25 82,25 82,25 82,25 1 82,25 íi

81,25 81,25 30 ti » »

87,75 87,75 87,75 88 87.50 1»

90 » » y> *

79,50 79,50 79,.'^0 79,50 79 50 79„50 *

91 91 91,75 92 91,85 91,55

91 91 91,75 92 91,85 91,55 »

91 91 92 01,85 91,55 J»

91 91 91,75 92 91,85 91,55 )»

91 9! 91,75 92 91,85 91,55 *

9, 91 91,75 92 91,85 91,55 »

P O L I C I A  U R B A N A

O IR E C C Iü N  DEL SER VIC IO  DE IN C E N D IO S

Serrícins fii estados por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
dei 21 al 27 de mareo de 1935

Dia 21, plaza del Progreso, 9; se recibió el aviso a las lO'lO y 
se terminó a las 10 35; motivó el servicio el incendio dei hollín de 
una cbimetiea.

Día 21, Granaria. .57; se recibió el aviso a las 10'35 y se ter­
minó a las 11'25; motivó el servicio el reconocimiento por linndi- 
mienlo de la cocina.

Día 2), Atocha, frente ai número 2; se recibió ei aviso a 
las 17'04 y se terminó a las 17'03; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

Día 21, Mártires de Anntml, IS(Tetuár); se recibió el aviso a 
las 2I'30 y se terminó a las 21'55; motivó el servicio el inllamarse 
la gasolina de un bidón.

Día '¿2., Ronda de Segovia, 20; se recibió ei aviso a las 22'25 
y se terminó a las 22'30; motivó el servicio el inflamarse la gaso­
lina de un cacharro.

Dia. 23, San Bernardo, 36; se recibió el aviso a las S'20 y se ter­
minó a las 9'15; ino livó él servicio el incendio de tina medianería.

Dia 23, Blasco Ibáfiez (vía pública); se recibió el aviso a

las 10'45 y se terminó a Ias20'05; motivó el servido el incendio 
de un quio-co de periódicos.

Dia 24, Olivar, 24: se recibió el «viso a las 14 y se terminó a 
las 14'15; motivó el .‘̂ crvido e! incendio de ropas. . t ,  ^

Dia 24, Bravo Murido, 211; se recibió el aviso a las 14’ 15 y se 
terminó a las 14'4Ü; motivó el servicio el incendio del liollin de 
una chimenea.

Dia 25, Ministerio de Estado; se recibió el aviso a las 7 40 y 
se teimtnó a las8'20; motivó el servicio cubrir la corona de iiti 
escudo, , ,

Día 215, Antonio López (Viveros); se recibió el aviso a las 19 10 
y se terminó a las 19'3U; motivó el servicio el incendio de fol aje 
seco*

Día 27, Guzmán el Bueno, ,3; se recibió e! aviso a los 13'30 y 
se terminó a las 13'-50; motivó eí servicio el incendio del liolllti de 
una chimenea. ,

Dia 27, Fernando el Católico, 4; se recibió el aviso a las 20 3U 
y se terminó a las 20 45; moiivó el servicio el inflamársela gaso­
lina de im iníerniilo.

SEKVictos EXTHAonpiivAnios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 28; ídem id. por 
el idem segimdo Jefe, 35, e ídem id por los Jefes de zona, 83. 
Total, I46i .

M adrid, 28 de marzo de 19,35.— El A rq iiile c io  D irecto r, y .  ¿ó- 
pea de Coca.

Ayuntamiento de Madrid



216 H O L ti'i 'IN  IJEJ. A Y U N T A M IE N T O  D E  M A U K ÎO

il. '>

T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

DISTRITO DHL HOSPICIO

Deftuncias y  juicioB celebrados en la última semana

BEHEFiCEHCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Ocnuiida» preaentadas:
Por infracciún de lae Ordenanzas tminidpales. > . > 

Juicios celebrados;
Multados......................................... . . ....................
Apercibidos......... ......................................................
Sobreseídos................................. .............................
Pendientes..............................................  .................

103

Total.

lüO
1
1
1

103

Importe de las multas impuestas, 649 pesetas.

DISTRITO DE CHAMBERI

Denuncias y  Ja ldos celebrados en la última semana

Deiumdas presentadas;
Por infracción de las Ordenanzas imuiidpales.

Juicios celebrados:
Multados.................. ..........................................
Sobreseídos ■............. .....................................
Pendientes.............................................. .............

103

Total..........................

Importe de las multas impuestas, 3f50 pesetas.

73
■36
4

1U3

DISTRITO DH BURNAVIST’A

Demmdas y  Ja ld os celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:
Por infruccioii de lus Ordenanzas municipales.......

Jaidos celebrados:
Maltados........ ......... .............. ............  ......................
Apercjliidoa.............. ..................................................
Pendieiiles ...........................................  ......................

35

Total......... ..............
Importe de las multas impuestas, 17G pesetas.

20
3
2

25

DlSTHiTO Dti t-A DMVHfiSlDAD 

Di'i\ÿ^cias y  Jaidos celebrados en la última semana

Detiiuii'ias presentadas y motivo de las tirsmus:
Obras sin lir tu id a ............................... - . .............
Casas iiiliubitubleB -------- r .............................
ííevocos de fadiadus y medianerías........................
l'o iier perros sin empadronar.................................
Idem el jabón sin empaquetar...................................
Tender ropas en los balcones...................................
Vender lejía suelta.........................................
Idem carne picada...................... .■................
Idem tíóneros adulterados ............... ...........
Peltuiaerius que carecen de desinfectantes.
Locales faltos de limpieza............................

Total.

21
27
3S
46
27
17
5
6

18 
14 
41

260
Juicios celebrados;

Apercibidos................
Pendientes....... ...........
M ultados....................

63
4

193

Total...............,...............
importe de las niulJas impuestas, 2 602 pesetas.

260

Resumen estadístico de la labor realigada durante el mes 
de mareo de 1S35

Dr. Ruigómez Velasco.—Consulta de selección...........
Villegas Gallifa. —Idem de adultos..........................
Carrasco Rus.—Idem de niños..................................
Garda Vicente.—Idem de laringología....................
Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas.
Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes.............
Vélez Calderón,—Radiología...................................

T otal oe consultas..................
Rayos X .................1 Radiografías... 3.58).................

•' t Radtoscopms,. 874 \
C uti-reacciones......... .......................................................

f Hipodérmicas.. 483 )
! Jntratraqueales.
( Intravenosas.., 
i Pneumotórax..

C uraciones... . . .  .1 Frenicectomfas.
( Laringológicas,

a  1 O rina...............
TAnâüsîs.................) Espatos...........

1 Sangre.. 2551
r Otros análisis.. 273 1

Reacciones especiale.s; Vacuna......................
Lavados pulmonares.......................................
Correspondencia re d lild a ..............................
Idem enviada....................................................

Inyecciones—  

Operaciones...

465 f 
486 ) 
95). 
32 

4.7) 
77 I 

131

Número
de

enfermo»

730
493
414
844
66

277
»

~ 2 .824~
1.232

455
1.434

534

736

33
78
11
37

T otal de servicios................. 7.374

Madrid, 3! de marzo de 1935.—El Director, E . Alcaro Orada.

CEMENTERIOS
fn/tumadones ¡lerijicadas desde el 19 al 25 de mareo de ¡935 

y en Igual periodo del quinquenio anterior

J N H U M A C 1 O N K S
CEMENTERIOS

1935 193‘1 1933 1932 1931 1939

Muuicipnlea................. 257 378 280 26Ï 294 254
Sfiti Justo..................... 2 O 8 5 4 5
San Lorenzo............... 3 6 8 6 3 n
Santa María.........  . . . '2 6 2 1 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

4 2 2 2 3

la Almiidenn........... » » i »
266 396 300 280 304 275

Fetos Intiumados en los
municipales.............. 22 29 40 30 30 29

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  I
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A I Q O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
3 de abril de 1935

La avicultura en el mundo y especial­mente en España
En 1930 se celebró en Londres tin grandioso Congreso 

Universal de Avicultura, organizado bajo los auspicios del 
Gobierno británico, por la World’s PouHry Science Associa- 
tio n —Asociación Mundial de Profesores y de Investigadores 
en el Ramo de Avicultura—, que desde el año 1912 se viene 
ocupando de la misma eu los terrenos científico, industrial, 
económico y práctico.

Fué el IV Congreso de los celebrados desde el año 1921, 
en que tuvo lugar el primero en La Haya, El segundo fué en 
Barcelona, en 1924; el tercero en el Canadá, con sede en 
Ottawa, en 1927, y el quinto se celebró en Roma en 1933, Ac­
tualmente se prepara el sexto, que tendrá lugar en Berlín 
en 1936, bajo el protectorado del Gobierno alemán.

Esos Congresos se han celebrado siempre bajo el protecto­
rado de los Gobiernos de los países en que lian tenido lugar, 
tomando parte activa hasta los mismos Jefes de los Estados, y, 
por lo menos, han tenido adhesión y representaciones de más 
de 40 países; pero en el de Londres fueron 61, pasando de 
3.000 los congresistas.

AI inaugurarse el Congreso de Londres ante más de cinco 
mil concurrentes, bajo la presidencia del Duque de York en 
representación del Rey Jorge de Inglaterra, el Ministro de Agri­
cultura, Mr. Addisson, declaró que nunca se había celebrado un 
Congreso en el que tomaran parte oficialmente tantas naciones, 
lo cual demostraba lo que todos los Gobiernos se preocupan 
de los asuntos relacionados con la Avicultura. Razones tenia 
para decirlo, pues, en efecto, la Avicultura, en general, y es­
pecialmente la crianza y la explotación de las gallinas, así 
como el tráfico mundial en huevos y en pollería, es algo de 
tamaña importancia, que cuando se conocen las cifras a las que 
se eleva la producción aviar y el comercio a que ésta da lugar, 
uno se asombra, por llegarse a cantidades fabulosas.

Nos las ha dado a conocer el Instituto Internacional de 
Agricultura de Roma en una obra monumental, editada por él 
mismo con motivo del Congreso de Roma en 1933, que se 
celebró precisamente en el palacio y sede que ei Instituto tiene 
en el delicioso parque y jardines de Villa Humberto 1. A l hos­
pitalizar el IV Congreso mundial de Avicultura, bien puso de 
manifiesto la importancia que concedía a la Avicultura, impor­
tancia fácil de apreciar en la lectura y estudio de aquel libro, 
que lleva por título La Avicultura en el mundo.

Consta el libro de tres volúmenes (1). En el primero se 
considera la situación actual de la Avicultura en las cinco par­
tes del mundo y lo que en dicho ramo se ha progresado en 
cuanto a enseñanza avícola y experimentación, y en el bien 
llamado problema de la alimentación. El segundo volnmeii 
contiene documentos e informes sobre la Avicultura en 27 paí­
ses de Europa, y el tercero los da sobre cinco países de Amé­
rica, ocho de Asia, nueve de Africa y dos de Oceanía.

El primer volumen constituye lo más completo que ha po­
dido leerse hasta ahora sobre la producción aviar y el comer­
cio internacional a que dan lugar los huevos y la pollería de 
consumo, Se trata también de las explotaciones avícolas en 
cuanto a sus buenas orientaciones; al mejoramieiito y al aumen­
to de la producción aviar; de las mejores razas de gallinas; de 
la selección; de la crianza y de la alimentación en las mismas.

Parte del primer volumen se dedica también al estudio de 
las medidas de fomento avícola aconsejables y adoptadas ya 
en algunos países, así como de las de protección nacional en 
sus aspectos políticos, comerciales, económicos, científicos, 
técnicos y prácticos.

El libro La Aoiculüira en e i mundo es un verdadero 
monumento, por el que perdurará lo que en el sigo xx repre­
senta la crianza y explotación de las aves domésticas, y sólo 
una entidad de tanta valía y de tan perfecta organización como 
el Instituto Internacionai de Agricultura podía editarlo, pues 
para ello han tenido que reunirse datos estadísticos e iiifoniies 
bien documentados casi de un centenar de países.

Van en el libro nada menos que quince cuadros estadísti­
cos hábilmente establecidos, en cinco de los cuales se da a 
conocer la población aviar de 72 países, a base de censos prac­
ticados en los años de 1927 al 193!. Los otros diez cuadros 
ponen de manifiesto el trófico comercial en importaciones y 
exportaciones de huevos y pollería, viva y muei ía, en 91 paí­
ses, en los años de 1928 a 1932.

Del cuadro número 1 se desprende que en los 72 países 
cuyo censo aviar se conoce por las estadísticas reunidas por 
el Instituto Internacional de Agricultura de Roma, hay, por lo 
menos, 1,445.758.819 aves de corral, y decimos p o r lo me­
nos, porque en censos de esta índole hay que admitir que las 
cifras den los mínimos, por lo que escapa en olvidos y oculta­
ciones, La cifra puede descomponerse del siguiente modo:

(1) Edición en octavo mayor, de 300 páginas en cada tomo. 
Precio, 50 liras, y en España, 40 pesetas. Pedidos a la Escuela 
Oficial y Superior de Avicultura deAreiiys de Mar (Barcelona).

im nto de Madrid
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Cuadro número J

LA POBLACION AVIAR EN 72 PAISES CIVILIZADOS, SEGUN ESTADISTICAS COLECCIONADAS EN 1933 POR EL
INSTITUTO INTERNACIONAL DE AGRICULTURA DE ROMA

PA I S E S

EUROPA
Alemanin.................
A list r !) ....................
Bél(í¡c.a....................
Bulgaria...................
Dina marca...............
laliiH d inam arquesas

Peroü...................
Espilila....................
Estonia.....................
Estado libre de Irlanda
Finlandia.................
Gran Bretaña e Irlanda

del Norte ..............
Grecia......................
1 liin g r in ..............
Lctonia....................
L itnnnia...................
l.uxeinburgo...........
Noruega...................
Paíaes Bajos...........
Polonia....................
Rnni’inia...................
Suecia......................
Sni^a......... ..............
Ciiecoeslovaqnia . . .
Yiigoestíivia.............
U. lí, S. S ................

AMERICA 
DEL NORTE

Alaska ....................
Cana d ii. ...................
Costil Rica...............
U, S. A ....................
Giiuti’inala .............
Haití.........................
Honduras................
Indias O c c id e n ta le s

(Bernnidiis).............
Islas Vírgenes...........
Panal mi.......................
San Pedro y Mtqnclún

AMERICA DEL SUR 
Argentina...............

□silos

84.22d.084
5,945,.333

2.3.000. Ck)0 
0.139.996

21.039.00. .

18,182,375 
1,9j7,

28.718.8Ì1

28.084.841

37.428.427

Pavos 
y Guineas Oca» Patos

5.685.084 3..540.018
24.145 282 946 1,867,790
» 172,691 »

31.3.618 377.9.12 287.028
73.00G 330.UOO 696.000

» 4.000 »
415.553 152.243 355.496

5,12- 60,124 22.1170
1.039.186 1.237.88.3 2.385.600

5.332 Tí

a58.37(; 706.454 3,298.637
» » »

780.672 4 726.330 3.139.143
18.518 .59,70u 84.142
» 793.000 'J
1.402 7.186 8.653

14.997 20.048 24,383
» » 662.000
■i 12,000,000 3,000 000

31.612 101.7.1' 100.000
* 62,000 »
» »> »

212.66.3 1,730.605
6 i 8.96.5 » 884 121
940.400 10.436.200 4.521-80o

r> 154 276
2.232.000 904,000 760.000

8.184 15.750 »
3.883.70b 4.431.980 2.906.525

121.968 v>
200.00J 397 »

* 50.000 340.000
, »

» 1 * »
) 50 » 1,30
7 » 230 420

737,348j 272.415 10.990.030

P A I S E S Galioa 
y gHlUiias

Pavos 
y Qiiincas Ocas Patos

Bolivia.......................... 5.062.000 » » »
Chile ............................ L98S.('ñ7 148.821 119.113 104.265
Perú............................... 3.181.027 > »
Uruguay...................... 4.393,648 316,953 140.947

ASIA
Corea.......................... 6.294,672 1.072 » 16.367
Formoaa........................ 5.C51.219 6,631 263.307 1.343.327
Islas italianas del Egeo 30.492 » »
Incíocliiiia Cambodge.. 2,948.000 500 525 151.000
¡ndochina-Laos........... 900.000, » » »
Japón.............................. 52.585.65? 26.77^ » 468,753
koiiau-Toung............... 297..512 108 4.393 39,283
Palestina...................... 1.035.372 5.197 6.39' 5.599
Islas Filip inas.............
Saskhalina japonesa ■.

11,483.33.=' 27.7.54 82.796 198.589
72.0(-:O 125 272 812

Siria y Líbano.............. 2.024.081 23.300 15.952
Turquía (Asiática)----- 7,231.345 27U.801 197.932 68.431

AFRICA
Africa occidental fran­

cesa
Costa de M a rf il....... .. 2.500.000 500 » 1.000
Dahomey...................... 1.005.477 3.65U » 87.686
N lie r .............................. i.oro.90(’ 100 30 000
Volta A lta ................... 8.600.000 50 » 74,000
Senegal........................ 525.000 » 10.000

A rge lia ........................ 4.108 428 56.865 58.933 128,495
Congo belga............... 6.166.768 180 300 175.845
E ritre a ........................ 174.000 1.500 70 »
Ken i a .......................... 49.193 »
Mozambique............... 64 998 2.367 566 2,484
Rooclesia Meridional.. 246 682 8.965Í 1.416 11.648
Somalia ita liana......... 3('0.0ÜC » 'í
Túnez .............. ............. 5.000 OOO » »
Unión Sudafricana----- 6.504,970 224.554 147.193 220.681

OCEANIA
Colonias francesas— 60.00C

i

» a »
Hawai............................ 221,101 15.900 » ; 60.200
Nueva Zelanda........... 3.308.384 76.852 43.879! *
Samoa etnericana........ 16.106 » 667
Islas Tonga .................. 37.00t 36C 5f\ *

gallos y gallinas, 1,342.669.647; pavos y pintadas o gallinas 
de Guinea, 13.543.075; ocas o gansos, 44.746,098, y pa­
tos 44.799.909.

Fijando especialmente la atención en las gallinas, y admi­
tiendo que un 20 por 100 de las 1 ..342.669.647 fueran gallos 
o pollitas, aún no ponedoras, y en averiguación de los huevos 
que pueden ser cosechados anualmente de las 1.074.135.708 
gallinas que damos como ponedoras, veríamos que tan sólo a 
razón de uii mínimo tan bajo como el de 50 huevos por cabeza 
se llega a la cifra de 53.705.785.4Ü0, o sean 4.475.654.500 do­
cenas de huevos. Admitiendo ahora que el precio por doce­
na en pais de origen fuera d  tan ruinoso de 1,50 pesetas, 
el valor de aquéllas asciende ya a la enorme cantidad de 
6.713.481.750 pesetas, cifra que posiblemente debiera ser 
nmneiitada eii un 30 por 100 por las deficiencias de los censos 
H que antes nos referimos.

El cuadro número 2 se refiere a las importaciones y a las ex­
portaciones de huevos cu cáscara y de pollería viva y muerta

en 91 países, que facilitaron datos de su comercio en 1931-32, 
y en éstos s( puede uno fiarse más, porque proceden de do- 
cimienfos aduanales, que es de creer dan cifras exactas. Según 
ellos, el movimiento comercial fué el siguiente:

Quintales
m étricos

_  Pi SO neto
Exportaciones: '

Huevos en cáscara llamados frescos.........................  4.734.000
Pollería viva y mneria.............................................  99ó-110

T o t a l .....................................  5.729.110
Importaciones:

Huevos en cáscara llamados frescos.........................  3.910.000
Pollería viva y muerta................. t .........................  970-016

T otal...................................  4.835.018

De la comparación entre las exportaciones y las importa­
ciones resulta una diferencia de 884.092 quintales métricos en 
favor de tas exportaciones.

En el comercio huevero internacional se admite que en

111
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Cuadro número B

C O M ER CIO  M U ND IAL DE PRODUCTOS AVIC O LAS (H UEVO S Y PO LLER IA) EN 91 PAISES, SEGUN D ATO S  DE 1931 
Y  193‘2, C O LEC C IO N AD O S EN 1933 POR EL IN S TITU TO  IN TER N AC IO N AL DE AG R IC ULTU RA DE R OM A

P A I S E S

EUROPA
Albania........................
Alemania..................
A tisíria........................
Bélgica........................
Bulgaria.......................
Dinamarca...................
España........................
Estonia........................
Irlriiida libre................
F inlandia....................
Francia........................
Gran Bretaña.............
Norte de Irlanda.........
G re c ia ........................
Hungría......................
Islanijia........................
Ita lia ............................
Letón i a ........................
L ituan ia ......................
Malta............................
Noruega......................
Países Bajos...............
Polonia........................
Portugal......................
Rum m ili.......................
Suecia..........................
Suiza............................ .
Checoeslovaquia.........
Yugoeslavin................ .
Repúblicas Soviéticas..

AMERICA
Alaska............................
Canadá..........................
Cuba..............................
Estados Unidos.............
Groenlandia.................
Honduras.......................
Bermudas......................
Islas Vírgenes...............
Jamaica........... '..............
Méjico ..........................
Panamá (Canal)...........
Puerio R ico...................
San Pedro y Miquelón .
Terranova....................
Argentina......................
B ra s il............................
Chile ..............................
Ecuador......... ..............

HUEVOS volaterU viva i
0 MUERTA

importa- E l porta- Importa Exporta-ción ciún ciún cíón
Q. M. Ç, M. Q. M. Q. M.

. » 14.79B » t

. Í.43I 31Í l .5¿8 296.415.' 808

. 174.3 7 9.377 103.68' 2.6-Í8

. 5.27Í 351,223 9.55Í 29.668

. i 223,685 yt 32.525

. S 974,320 4.S6Ci| 299

. 227.05C 99 734 1.921c 14.291 t i »

. 1.235 516.402 3.9831 5.897

. 4 18.85Í g 5.241

. 306.8 i4 68.311 57.88C 21.191

. 3.111.024 2.725 8.764 753
16.279 263.725 8.145

. 29.705 ¡Ó 142i »

. 489 119.813 5! 18M 47

. 957 » «

. 246.389 89.841 196.02Í i 22.332

. 7,36/ 168, 339; 5

. Ii7 32.790 3 5

. 4.837 » »
912 7.846 59 1.931

2.9U0 861.99. 692 82 003
16 480.955 206 58.031
12 11.674 > »
21 129.328 206 »

14,233 30.551 2.607 52
156.515 164 2 í .692 53
82.5/0 8.32' 4 612 1.346

K ) 263.071 lO t 168.610
68Û 204,380 » 92.826

19.265 1» »
822 7.610 20.214 7.709

15.750 s> »
3.71 141.655 5.087 5.936

26 » »
■ 1.754 » ï> »

2.580 y> »
» 38 » »

60 » »
603 2 » »

6.918 »
1.794 11 »

V- I? » »
2.715 » »

56.597 31.273 p i e t l s a n  s i  v a l o r
» 184 5 y>
1.113 74 y*

1 20 >
*

P A I S E S

Perú.T, , ,  
Uruguay,

ASIA
Borneo británico.......
Ceylán........................
China..........................
Chipre.......................
Islas del Egeo..............
Indias holandesas.......
Java y Madoura.........
Provincias exteriores .
Indochina...................
Japón..........................
Malasia británica.......
Palestina...................
P ersia ............................
Filipinas....................
Sil :a y_ Líbano............
Turquía......................

AFRICA
A/ríca occUentaí francesa

Costa de M aríil.................
Guinea francesa..................
Senegai...............................
Argelia................................
Congo belga.......................
Costa de Somalia...............
Egipto.................................
Madagascar........................
Marruecos francés............
Marruecos (Tánger)..........
M auric io ............................
Mozambique (Estado).........
Mozambique (Compañías)..
Reunión...............................
Rodesia Meridional............
Rodesia Septentrional.......
Sudán aiiglo-egipcio..........
Territorio sudoccidental,. , ,
Túnez .................................
Unión Sudafricana..............

O C EAN IA
AustrH ia..................................
Establecimientos franceses.
Hawny...............................
Nueva Caledonia..................
Nueva Zelanda...................

MUE VOS VOLATE 
_̂_  O M

RÍA VIVA 
JEkTA

Importa'
CIÚII

Q. M.

Exporta­
ción

Q. A¡.

Importa
clón

Q. M.

Exporta- '
CIÒI1

Q. 31. .

I.2K 319 - 2 * •
» 7.734 A _

1.479  ̂ » lA A
10.621 1.136 A »

611,3z6 A 36.441
» 26 A A
LOSS 18 » A ■ ■
5-t)0l » 

2‘¿7\ ^
» * i

5,5641
i ^ 459 » :

399 18.63) A * 'S
82.6'i9 P A A
40.39.4 2.636 A A
7.567 101 A A

134 » » "
131.880 A A

3,317 36.693 » » '
7 245.403 2 40.120

» » »
/d• T­

» i!]»
255

»
373

A
A :  : Ú

310 12 914 492 157 1 A
9ü7 259
147 A * f

2 125,338 194 1 ■ "í.¡I 1.5 A 191
85.268 37 »

8 .881. A » ^
33 A A

743 A » "ëi
160 10 A

l! 15 y> » ,,ìf
L868 4.609 » ■ ■ %
» 4 A

90 A » » ■ . -
353 * » » ' '
!8 393 » A . ̂
973 70.169 83 208 ; ■ ■

ID 118.834 10 677 ‘-'Aj
9

28.694 » » .'jl:
» 1 » A . • . - f

107 1.357 3 4 ■

loo kilogramos de huevos, o sea en un quintal métrico, en 
tran 1.600 huevos, esto es, 133 docenas, si bien cuando los 
huevos son grandes o de primera calidad no entran más de 
1.440 (130 docenas).

Partiendo la diferencia, hagamos un cálculo a base de ! .500 
huevos por quintal y  así tendríamos que sobre los 8.644.0C0 
quintales importados o exportados representarían cabida de 
12.966.000.00 de huevos, equivalentes a 1,080.500.000 doce­
nas, que ai ínfimo precio de 1,50 pesetas docena, representan 
un valor de 1.620.750.000 de pesetas.

En cuanto a los 1.920.128 quintales métricos de pollería

viva y muerta (peso neto) importados o exportados en aquel 
mismo año de 1931-32, tan sólo a cinco pesetas kilogramo, 
(buen promedio admirable) representan un valor de pese­
tas 960.064.000.

Sumando el valor probable de los huevos y de la pollería, 
llegamos a la cifra de 2.580.814,000 pesetas, a las cuales de­
berá añadirse el valor de 1.256.000 quintales de huevos des­
cascarados y expedidos en latas, en polvo o en otras for­
mas para usos industriales, importados o exportados aquel 
mismo año.

(Continuará.)

Ayuntamiento de Madrid
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V H ÍIN 'J L 'A  U I< ’  F ’ A IN

iieiación ¡m  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan (1)

I) I H 'I ’ It I 'I' O ti

[Jentro...................
H o a p ld o ...............
ClhHniíinrl.............
HuenHvtNiii--------
Co nnrM ti.............
llnipItHl...............
InclUft»..................
LtiHiiii........... —
PHlildfi .................I I r h v p f N ld n d . ^ .

Tií( *1,

I) I B T  i í  I 'I' 0  ti

Ucrirtf», ̂ K .,, ........
Hospicio.............................
( 'Iitin iliprl..........................Bueiiiivlsln.................
CoiiKrcHC).....................
htosplliil...................
IncliisN — ...................
L mIIid i...............................
i^nliiclo ... ....................UnlvprNtilKd................

'riitni

nlA £4

Da fiallla

750
13.060
15.(03
10.700
SE09

I0.SS0
13.900
20.277H.2(10
75.U4S

H0 04G

Di H ai 

KII.O S

1 350
2 070 
B504
3 800 
2.508 
2200 
6.450 
3 248 1.200 
7,320

38.720

Di  lu ja

HLI.UH

4.710
9(150 
7.830 
18.600 
7400 
1,300 
7.150 
1 216 
4 800 

93 B37

70.039

d í a  91 D Í A  22 D Í A  ^
C« f i in l iu Dfl r la  1 I t < l u j e D i  fS B t llt D i  f U i D « I u l 4 Di  D a l i l i D t  M a r D i  I t ijD

Kli.Ufi KiCÜH Hu.oe KCLDii KU.O« MU OS lctl.09 KILOS
76414.102 Ib 011 18 590 8 5 0 4  10 470 13.390 20 148 14 000 24 514

1.338 3.002 8.543 .1,730 9.510 2.314 5 500 3,103 1 100 7.368

4 634 3,7.50 7 900 18510 7.406 1 4 0 0  7.179 t.063 5,200 23 377

762 14.100 I5 .J3 6  18.650 8,500 10.390 13610 20.176 11 800 94.934

1.345 3.081 8,567 3.810 2.512 2 2 0 0  5 370 3.180 1.400 7 432

4 7023 912 7.839 18 500 7.4084 300 0 9504 1555 600 22 462

777 14 065 I4.P89 18.700 8,507 10 310 13,860 20.133 14 086 24.813

1 329 3 0 0 5  8 501 3.800 2.5062 300 5.470 ^ 3.131 1.700 7.370

4.6993 700 7.893 18.625 7 4 0 1  4-310 7.1004 1385 800 2 2 .8 ^
136 553 38.658 86.419 141.058 38,967 83 858 141,071 30,172. 86.334

DÍA 25

Da fsmllla 

KII.US
76! 

13.656 
[5 076 
18.070 
8 502 

10..3' 0 
H080 
20.133 
11.300 
22,428

I38.21B

Da IIOT

HII-OS

1 309 
2.68.5 
8,502 
3.800 
2,607
2 301 
6 220 
3.150 
1.I5D 
6008

41.883

Da luja

4.701
2060 
7 890 

18,610 
7 4'i3 
4314
7.200 
4.139
1.200

23.049

83.008

IIÍA ÙG

Da laiaLUi 

KII.OS
701 

I4.0.'l5 
15.144 
18720 
8507 

10 240 
14.000 
20.181 
11.300 
22.118

138 076

Da Hai

1.347
3.004 
8601 
3 83(1 
2 506 
9,97[| 
5,425 
3.184 
1.000 
0 848

38.035

Da luja

4 638 
9,850 
7.69!

18.580 
7 4(i4 
1.903 
T lOfl 
1.174 
3 iOO

99 477

84 539

Día 97

De lamilla 

KU-OS

779 
14.D0 
15.165 
18.700 
8 308 

10310 
13.820 
2(1 MO 
14 500 
24.716

144.756

D a fiar

KII.U»

I 331 
3,130 
8 575 
3800 
2504 
2.240 
5630 
3 130 
1.300 
7.431

30.100

Da luja

4 625 
3 lio 
7.905 

18.600 
7 406 
4.294 
6.080 
1,140 
4.900 

22.572

84.432

(1) lin el pan de tamllia eatOo liicliildaa las libretas de forma redonda y superficie lisa. 1.a casilla de pan de lujo se refiere aldeviena, francés y gallego.

M | a : i lC 7 A lJ O  l > K  t.aA  O K ¡ B A I > A

Hetaclún de precios de artiados de consumo durante los días que se expresan ________

KHl’ l'KHBH

Frutas
Acerolas, l[lloj'niim>.........
Batiitna, Ideili....................
Cmimesas, ideiti...............
CaeítiilaH, (dem..................
ClriieltiE, Idem....................
Ciruelas Claudias, Idem.. 
('liiritiioyiis, ídem. . . . . . .
Gnuindas, ídem..................
OranaduB de la (ierra, id.
HlfTos, Idem........................
Hijijos dmmhos. Id em ....
Katjtiis, Idem.......................
Uniones, sera.....................
Mmidarinns, c a ja .............
Miiiidiirinas. dettiti........ .
IV^mi/anaa, kilutfi a m o .... 
Mtiiizanas de la tierra.

Idem ................................
Mait/.nmis migúelas, id ..  
Munziiiias reineta, idem . 
Manzanas verdedoiicella.

Idem..........................
M elocotones, ídem. . 
Melocotones de la tierra,

idem. ......................
Naranjas, c i ento. , . .  
Naranjas de Berna, ídem. 
Narati|asdeOrilmelatdQm 
Na ran ¡as del grano

oro, ídem.................
Naranjas de Valendn, fd.

ídem......................
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, ídem......... .

P R E C I O S

Koboíré

])ÍH

PafibtKii

Uiii 2Í1

» » fi
» » fi

1 a 2 1 a 2 1 a 2
1» » fi
A *
1 fi fi
» 4 fi

» fi
» fi
» fi
» f» fi
> fi fi

14 a 20 14 ü 20 14 B 20
JJ fi fi

3 a 6 5 a 6 3 a 6
0,70 a 2 0,75 a 2 0,70 a 2

0,50 a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,
* fi

I a 3 0,75 a 2,25 1 a 3

0,75 a 2,75 t a 3 0,70 a 2
1 fi 1,50

¡d fi fi
l,50a 12 1,50 a 12 1,50 a 12

» fi fi
3,50 a 6 3 a 6 3,50 a 6

* fi J»
> fi fi

» fi
fi fi

1 1.25 1,10 a 1,25 l,10a 1

Din 94

PtlSQtftB

UÍK *tlj5

b'UUOtHB

] ñ
»
»
»

»
Jfr
Id

»
14 s

»
2,50 a

»
1,50 a 
1,10 a

]

Ditt 20 Dia 2T7

fi fi
fi fi

2 1 a 2 1 a 2
$ fi
fi èir
fi fi
fi fi
fi fi
J) fi
fi fi
fi fi
fi fi

ÌO 15 a 20 14 a 20
fi fi

6 2,50 a 6 3  a 6
2 0,75 a 2 0,70 a 2

1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,50
» 1

3 0,80 B 3 0,90 a 3

2 0,60 a 3 0,70 a 3,25
3,25 1 fi

fi fi
12 1,75 a 13 2 a 10

fi fi
6 3,50 a 6 3,50 a 6

fi fi
fi fi

fi fi
1,75 fi fi
1,25 1,10 a 1,25 1,10 a 1.25

t a i ni l '
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Paraguayas, kilogramo. 
Peras de Chile, ídem , . .  
Peras de Don Quinde, id 
Peras de la tierra. Idem 
Peras de Roma, ídem .
Pifiones, ídem..............
Uvas de Almena, barril 
Uiras de Chelva, k ilo .. 
Uvas de jijona, ídem..
Uvas moscatel............
Uvas de la tierra, ídem

V e rd u ra s

■Acelgas, ma¡iojo...
Ajos, kilogramo . .. 
Atcadiofas, docena.
Apio, manojo..........
Berenjenas, docena. 
Bruselas, kilogramo.
Calabazas, pieza___
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.......
Cebollas nuevas, kilo . 
Cebollas nuevas, cuati

manojos . .................
Cebolletas. ídem . . ..
Coliflor, docena.........
Escarola, ídem............
Espárragos de jardín, ma

noio...........................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, Idem..........
Guisantes, kilogramo... 
anisantes de Levante, id
Habas, ídem................
judias, ídem................
Judíos, ídem................
Lediugas, docena.......
Lombardas, ídem.........
Patatas blancas, kllogra 

mo........ ............

ídem..........................
Patatas nuevas, ídem..
Patatas rosa, ídem.......
P im ientos colorados

ciento.......................
Pimientos verdes, ídem.
Remolaclia, manojo......
Repollo francés, docena.

Repollo de Levante, id.. 
Repollo de la tierra, kilo

Tomates de Canarias, id 
Tomates de la tierra, id 
Zanahorias, manojo. . . .

P R E C I O S

h í b . 31

HoüilLlLtt

Din

Putti] IfiA

ntiL 33

PesniKj)

Oin »

PoitBtItb

Din 25

PuEfUtne

Din 27

& »
2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 > 2 e 3 2,25 a 3 1,75 a 2,50

V- » » » È P ft
> 1 » » P If

0,80 a 2,.50 0,S5a 2,60 0,80 a 2,60 t 0,60 a 2,90 0,75 a 2.75 0,70 a 2,75
1 » » t í ft

35 a 45 40 a 45 40 a 45 i 40 ■ 40 a 42 40 a 45
1,25 a 1,75 1,30 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 a 1,75

y> » » » 9
y> » » t » » ft
it » » ft

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0.40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0 60 0,30 a 0,50
0,80 a 1,50 0,70 a 1,50 0,80 e 1,50 * 0,80 a 1,50 0,90 a 1,40 0,70 H 1,40
0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 0,40 E 1,40 » • 0,40 a 1,40 0,4(1 a 1,30 0,40 a 1,40
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 t 1,25 a 2 1.25 a 2 1,25 a 2

» » c » ft
0,75 a 0,90 0,65 a 0,80 0,75 a 0,80 , » 0,70 a 0,80 0,6.5 a 0.70 0,60 a 0,70
1,25 a 2,50 1,25 a 2..50 1,25 a 2,50 i 1.25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 3
0,80 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
5 a 15 5 Q 18 5 B 19 5 a 17 5 i\ 17 4 a ;6
0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 Jt 0,15 a 0,23 0,13 a 0,22 t1,l2 a 0,23

» . D * ft ft ft
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 M 0,50 0,30 a 0,50
4 a 12 4 a 12 4 a 13 » 5 a 15 5 a 14 4 a 12
1,25 a 1,75 1 a 2 1,25 K 1,75 1,25 E 2 1,25 a 1,75 1 H 2

i? « » > P ft ft
0,40 a 0,75 0,35 a 0,70 0,35 a 0,75 » 0,35 a 0,75 0,,35 a 0,70 0.35 a 0,70
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 u 0,50

ñ P Tb » ft ft
0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,60 a 0,80 t 0,,50 a 0,65 0.40 a 0,55 0,35 a 0,55
0,35 a 0,40 0,35 a 0,45 0,25 a 0,35 r 0,25 a 0,35 0,20 a 0,40 0,25 a 0,30
3 2,50 a 3 !» V 2 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50

» » ft ft
0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 X 0,75 u 2 0,60 a 2 0,75 a 1,75

tf » » * - * ft

0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 ft 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21
0,31 a 0,33 0,30 B 0,32 0,30 a 0,32 ft 0,30 a 0,32 0,30 a 0 32 0,30 a 0,32

í) « » Jfr ft
0,21 0 0,23 0,21 a 0,23 0,2! a 0,23 ■ ft 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23

» * » ft 1

» » 11 » ‘ t » ft
i i» P t \ »

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 t 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 080
2,50 a 10 2,50 a 9 3 a 10 t 2,50 a 10 2,50 a g 2,50 a 10

» » y> » » ft
» » > » ft
Já » y> y> /• ft

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 p 0,15 a 0,20 0,13 a 0,20 0,12 a 0,18
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 4 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,80 a 1,20

» yt « » ft ft
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 t 0,70 a 0,90 0,75 a 1 0,70 a Ì

M K l í r i A O O  C K I N ' r K A L .  1 > E  A V K » ,  H Ü K V O e i  Y  O A X A

Reíaciún de precios de venta durante los titas tfue se ejeoresun

ESPECIES

P R E C I O s
Din 21 Din 22 

PeaebnB

Día 2»

PnBuLnfi

Din 24 Din

PeaetnE

Dih 26 Dta 87

PBiobni

Aves
Capones, uno................... » ft ft ft ft ft
Gallos, idem...................... 5 a 7,50 5 a 7.50 5 a 7,50 ft 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
Gallinas, une.................... 4 a 7,25 4 a 7,25 4 ñ 7,25 ft 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno ........................ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 > 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem...................... 10 a 16 10 a 16 10 ü 16 ft 10 a 16 to a 16 10 a 16
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 ft 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2
Pollos, uno........................ 2,75 a 6 2,75 a 8 2,75 a 8 ft 2,75 a 3 2,75 a 8 2,75 a 8

Ayuntamiento de* Madrid
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P R E C I O S

IfU  2L fJift 21 Din ^ llln Dili 25 Din. 23 JDil 37

Í*t9ieta*

.  1 P 7P « 9

1

j»
1 * > .» P 9 » ft
.  » p J» 9 P 9 »
. « P P P * ft
. * p P t 9 f> 9

15,75 a 16 15,75 a 16 I5 J5  a 16 P 15,75 a 16 15,75 a 16 14,.50a 15
14 a 14,50 14 a 14,50 14 a 14,5C « 14 a 14,50 14 a 14,50 9
14 a 16 14 a 16 14 a 16 9 14 a 16 14 a 16 14 a 16

P * ft « 12
!5 a 16 15 a 16 15 a 16 ft 15 a 16 15 a 16 15 a 16
13 a 15 13 a 15 13 a 15 /• 13 a 15 13 a 15 12,50 a 15
14 a 16 14 a 16 14 a 16 * 14 a 16 14 a 16 14,50.a 15,50
12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13 t 12,50 a 13 12,50 a 13 12 a i 2,50
15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 t 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 16

* > 9 14
13,50 13,50 13 A 13 13 P
15 a 17 15 a 17 15 a 17 $ 15 a 17 15 a 17 14 a 17
15 a 17 15 a 17 15 a 17 ) 15 a 17 15 a 17 9
13 a 14 13 H 14 13 a 14 P 13 a 14 13 a 14 12 a 13

1,50 a 1.75 1,40 a 1,50 1,15a 1,40 9 1,40 a 1,65 1,50 a 1,75 1,60 a 1,75
1,5o 8 3,50 1,40 a 4 1,40 a 4 .9 0,75 a 1,50 1.40 a 3,50 1,40 a 3
1,25 1,25 a 1..50 1,25 a 4 0,30 a 1,15 0.80 a 1 0,80 a 1,15
1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 » 1 50 a 2 1.50 a 2,25 1,40 a 2
5 a 5,50 5,00 a 6 5,.50 a 6 jft 4 a 5 3,25 a 3.75 3 a 3,50
0,00 a 0,80 0,50 a 0,90 0,50 a 0,70 ■A 0,40 a 0,60 0,50 a 0,7U 14

1 a 1,50 P ;t 1,25 a 1,75 ft 9
2.25 e 3,50 2 a 2.50 3 a 3,50 9 2..50 2,50 a 3,50 9

1 1 a 1,80 » .» » 9 9

1,75 a 2 2 1,90 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2
0,60 a 1,40 0,50 0,30 a 0,50 'K 0,30 a 0,'‘0 0,30 a 0,50 ft
1,50 ]  ,2.í a 1,50 P 0,80 a 1.75 0,80 a 1,10 0,80 a 1,15

1» P :p 9 y>
0 ,70  a 0,90 0,60 a 0,70 0,50 a 0,6í) 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60
1,25 1.25 a 1,50 ■* 0,80 a 1,15 0,80 a 1 0,80 a 1,15
1 a 1,15 0.80 a 1,15 0,80 a 1 :p 0,70 a 0 90 0.80 a 0,90 0,60 a 0,90
2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,75 a 3,50 P 2,50 a 3,50 2.5<) a 3,50 2,50 a 3,50
1.15a 3 \ n 1,15 0,80 a 1 p 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 s 0,90
2,50 a 5 2,25 a 5 2,75 a 5 p 2,25 a 5 3,25 a 5 2,25 a 4,50
2 a 2,75 1.75 a 2,50 J» 9 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,50
0,50 a 0,70 0,60 0,50 a 0,60 9 0,40 a 0,60 0,40 a 0,€0 0„50 a 0,60
0.40 a 0.8C 0,40 a 0,80 0,40 a 0.70 9 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60
0,60 a 080 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 .* P 0,50 a 0,70 9] a 1,50 t a 1,30 0,80 a l ■ft 0,40 a 0,60 1» 9» p » P 9 9

P p P p 9 n ft
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 2,25 a 2,30 1,50 a 2,2.5 1.25 a 2.25
1,25 a 4,50 2 a 4,50 2 a 2,50 ■ 2,50 B 4,50 2,50 a 4,50 2 s 4,50
1 a 1,15 1 a 1,15 0,80 a ! p 0,80 a l 0 ,8 ) a 1 0,80 a 1
1,15 1,10a 1,15 l  a 1,15 P 0,80 a 1 0,70 a 1 0,a0 a 0.90

14 a 16 14 a 15 15 p 12 a 14 8 a 13 10 a 12
20 a 22 18 a 20 14 a 18 * 14 a 15 13,50 a 15 12
ñ a 6,50 4,50 a 6,50 3,50 a 4 P 4,50 a 6,50 4.50 a 6 3 a 4 Z l3 a 5 4,50 a 5 4 a 5 B ft 3,50 a 5 3,50 a 51« P i P 2,50• P P P 9 9

3,75 a 4,50 3,75 a 4,50 4 B 5 P 3,50 e 4,25 4 a 4,50 3,75 a 4,25
2,25 a 3 2 50 a 3,50 2,50 a 3„50 9 ■ 2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,25 a 2,5J

2,40 2 a 2,75 P 2,25 a 2,75 1»
P I a 1,15 P 0,80 a 0.90 0,70 a 1 0.80 a 0.90» 1,15 1 a 1,10 P 0,80 a 0,9ü 0,70 a 1 0.8J a 0,90

1,15 1,15 1,15 P 0,80 a t 1
1 a 1,25 1 a 1,15 0,t0  8 1 9 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,60 a 0,801» * P t t 9
1,10a 2,25 1 a 2,25 U O a 2.25 9 1,15 a 2 25 1,15 a 2,50 1,15 a 2,25

» 1,25 a 1,75 * » 1,25 a 1,75 t »
1 I l i 0,80 a 1 1 0,70 a 0,90

P Ti P P P ft
1,75 a 2,50 2 a 2,65 2 a 2,50 P 1,75 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2.50

P p É P 9 9 ft
■ » p p P » 9 ti

í) 11 3,50 a 10 9 8 S a 9 11 a 12
3 a 4.50 3 a 4,50 3 fl 4,50 » 3 B 4,50 3,25 fi 4,50 3 a 4,50
1,50 H 1,75 1.50 0.90 a 1,15 P 0,80 a 1,15 0.90 a 1.15 0,60 a 1,15
8 a 9 7,50 a 8„50 8 a g t 8 a 9 7,50 a g 6,50 a 8
1 I 1 P 0,80 a 1 1 0,70 a 0,90

p P P P » ft t

KHFKCIKB

C aza

Perdices, ídem.
MiihvüS ( t i  E l■^1D]

De Bélgica....................
De Bulgaria...................
De Cast lio .....................
De Egipto......................
De Francia.....................
Ue Ualicia.....................
De Dolando...................
De Mfirriiecoa...............
De Murcia......................
Dt‘ Portugal...................
De Turquía....................
De cámaras; Dinamarca
De fdeni: F lando...........
De Idem; Polonia...........

pHSCBíloii
Abadejo, Itilogniim i____
Aliiieiiin, Idem................
Anclioas, ídem. . 
Anguilus, Idem.. 
Angulos. Idem. . . .  
Bohozas, ídem. .
Baca loo, (ilem......
Bailas. Idem.......
BertorelJaB, Idem.
8e>ug(is, ídem. ...........
Blgaros, Idem................
Bocarte, Idem...............
Bocas, Idem...................
Bogas, idem...................
Buqmooiies, {deiii..
Breens, idem.......  . . .
CalomaifB, Idem.
Cazón, ídem..................
Cigalas, (deni.. . .  . . - . 
Congrio, Idem, , . . .
Chicliarro, Idem............
(’ liirlíiH, Idem................
Cliodias, ídem...............
Dentones, Idem, , ,
Doradas, idem...............
Espadín, Idem ...............
Gal los, ídem ................
(iamhas. Idem...............
Galo, Idem..................
Jupato, Idem...................
I.angosta, una.........  . .
Langosllnos, Itilograino.
Lenguados, Idem.........
Lnbinas, Ideai. . .  ..
Murrain, Idem..............
Mejillones, ídem...........
Murlazo, Idem . ..............
Mero, Idem................. .
Pílleles. ídem ...............
Po lomo tas. ídem...........
Papardo. ídem...............
Patu'lios, Idem...............
Par roe luí, ídem. . . . . . .
Percebes, ídem.............
Pesnulillas. ídem.......
Pez palo. Idem..............
Potas. ídem ,. .............
Qiiisqiiillas, ídem...........
Rape, Idem....................
Raya, Id ai....................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem................
Salmonetes, Idem.........
Sardinas, Idem..............
Tradias, Id e m ,...........
Voladores, Idem . . . . . . .

bctbechei: De atún, barril.

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de arecios de venta durante ¡os días une se ejcpresan

P R E C I O S

KHPKCIKS Mík 2t 

P&DOtns

níK 23

PeseTH-a

Díh 21 11in ^

PeKOtlfcFl

Hín 26

PnAot.riH

Oi iA 27

Aceite, l i t ro .................... l.m  a 2.30 1,80 a 2,30 1.80 a 2,30 # ],80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,30 a 2,30
Aceitunas, kilogramo----- 1 il 2 ] a 2 ] a 2 t 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro ........... 2 B 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ........... !S 18 18 » 18 18 18
Alcohol, litro ................... !,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrolias, quinta! in . . . 45 45 45 1» 45 45 45
Arroz, kilogram o........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 C,70a 1,40 0,70 a 1.4(1
Avena, quintal in............. ,Í5 35 35 35 35 35
Azúcar, kilogramo......... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a ■ 2 20
Bacalao, Idem................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10a 2,70 i 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10a 2,70
Carbones:

Cok, di) kilogramos .. 4,75 . 4,75 4,75 . 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem........... 4,40 a 5,50 4,40 a 5„5Ü 4,40 a 5,60 » 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4.40 a 5.50
Vegetal, Idem ........... 8.80 a 11,60 8,80 fl 11,60 8,80 a 11,00 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 ñ 11,60

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo.. 2.70 a 4,10 2,70 b 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem............... 2 a 5,30 2 R 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2' a 5,,30 2 a 5,.30
Ternera, Idem........... 3 fl 8 3 H 8 3 ti 8 » 3 a 8 3 a 8 3 H 8
Vaca primera, ídem . . 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 1 3,90 3,90 3,90
Idem tercera. Idem ... 2 ' 2 2 R 2 2 2

Carnes saladas; -
Chorizos, Idem......... 8 M 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 M 13 8 a 1.3
Jamón, ídem............... 7 H 16 7 a 16 7 a !6 » 7 a 16 7 H 16 7 a 16
Tocino, ídem............. 2,50 2,50 2,50 1» 2.50 2,50 2,50

Cebada, quintal m........... .37 37 37 » 37 37 37
Centeno, Idem................ 40 40 40 1» 40 40 40
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 fl 2,30 1,20 fl 2,30 1,20 a 2,30 1» 1,20 u 2,30 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem........... » » » » » »
Maíz, ídem............... 2 » » J5 »

Trigo al detall, ídem. 1 fl 1,20 l H 1,20 1 a 1,20 1» 1 a 1,20 1 a 1,20 1 n 1,20
Idem al por mayor,

quintal ni................ 05 65 65 * 65 65 65
Hiievo.s, docena............. 2,50 B 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,.50 a 3
Jabón, kilogramo........... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 B 1.50 1» 1 a 1,50 1 a 1,50 1 » 1,50
Judias, Idem................... 1,40 a 1,90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro ...................... [1,00 a 0,80 0,60 a 0,83 0,60 a 0,8G » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40
Leña, quintal m ............... 8 8 & i 8 8 8
■Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 * 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 6 6 6
Pan:

Candeal de flor. Idem. 0,85 0,65 9,65 » o,a5 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0„3,3 0,33 0,33 0,33 0,3.3 0,3.3
Panecillo, pieza......... 0,10 o,in 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, Idem,. 0.13 0,13 0.13 » 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 . 0.06 0,06 1» 0,06 0,06 0,06

Pala, quintal m ............... 11 11 11 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. l a 1.20 1 a 1,20 1 a 1.20 » 1 a 1,20 1 a 1,20 1 8 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 í 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 fl 0,80
Petróleo, l itro ................. » !» » » » »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo ,, 8 8 8 _ » 8 8 8
De Gray ère, ídem___ 11 11 11 V 11 11 11
Manchego, ídem.. .. 6 6 6 I» 6 6 6

* De Parma, Idem....... !0 10 10 * 10 10 10
Roquefort, Idem....... H 11 11 11 11 11

Sal, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvadas, quintal m ....... ,30 30 30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » » á
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 -

Tomates conserva, Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95
Trigo, quintal m ............. 60 60 60 16 60 00 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,C0 a 0,90 0,60 a 0,90 % 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, Idem................. 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 1 0,30

Ayuntamiento de Madrid
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Niime.ni y pesa de las teses sacrificadas duranle ios días que se expresan

DIAS

21
25 
23 2H 
95
26 
27

R  E  S  B  S K  1 L O - Ü  R  A  M  O  S
'J 'e r n r r H h J<m m rCK L e c b n le ft C e r d o a T e m e r l a L a n a r e E L e c l i a l e s C e r d a s

17 453 * 134 35.605,7 1.120,1 3,433,9 » 13.375,4.ÍB4 17 2.974 I 404 102.576,0 1.068.1 17.703,9 > 46.335,1191 72 436 » 107 31.565,6 4 642 3.651,8 t 16.301,4325 £8 1.644 * 273 89.723,1 1.858,2 12.016,0 t 27.491,970 1.380 » 181 63.101,6 4.130,8 0 .6 38,6 ■* 1 9 .1 ;0 ,840 1.129 70 207 55.111 2 .3 5 !,] 7,380,7 525,8 19.857
1.303 941 7 .3 t S 70 1.396 397.622,0 15.170,3 54.764,1 525,8 136.410,9

Derechas devengados

ni AS
M e r c a d o  d e  a v e s Q u e t i i f i -  üCTO y  R a n K H y s D ^ fl  [}elk» l . a c  a c id i ! M r in d o e -  B i ic r la  y  t r i p e r í a T r a n  S '  p o r t e s C ñ i n U T H A S e c a d e r o  d e  p í e l e s  y  c u e m s A l m a c é n 2 p o r  1.000 p o r  v e n t a  d e  t e s e s 3 p o r  1 0 0 p o r  v e n t a  d e  p ie n s o s M e r c a d o  d e  G a n a ­d o s T Ü T  A LO R N E R  Kt,

E r e s e la s P e s e t a s l ’ e s e t a a E ^ e a e ta s P é n e l a s P e s e tH B P a s & tíiíi E r e s e la s P e a e l a s P e s e t a s P e s e t a s F e s e t H E
21
23
23
24262627

170,80291,66941,85
280
147,33168,30

15
25.50

85.5031.50 
26

2.58155 8.606,15 
2.405,10
6.082,40 4 480 4.312,60

360,80370.45 402,65 215,00 451,26 233,15368.45

011.353.221048,85
9.54(1,15
1.072,351,730,30

9.148,59 4 675,002.184.40 702
3.801.40 2.645 2.943,15

1 47.3,801,0401.122,55
1.351,451.405,65
1,167,801,178,70

«
157,30 125,62

45,30 344,55 46,es
214,05128,1000,75

i*>
i

-358,24 410,37 972,84, 202,15 392,17 352,78 
322,64

8.049.39
18-991,477.717.89 
2.774,42 15.252,57 11.161,0311.170.89

1 302,85 186,50 28 560,80 2.431,65 11.324 19.100,40 8.741,05 157,30 125,62 869,40 * 9.311,19 75.120,68

Námern q peso de ios terneros nhietn de cnntratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias qne se expresan

2122
932125
911
97

■ N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y R E C 1 O s
S

De rescB De lillOKramos [7e Casulla üe la MoTUaíla De Galicia De la tierra í)e A fitiiriiis

194 9.007,7 3,91 a 4,52 3,26 a 4,09 2,91 a 3,52 3 H 3.61 3.26 a 4,09
728 35 7J6 3,01 a 4,52 3,20 a 4,13 2,91 a 3.48 3 a 3,56 3.26 a 4.13
332 15,758,a 3,76 a 4,30 3,20 a 4,09 2,83 a 3,48 3 a 3,61 3,26 a 4,09

402 10.712,2 3,83 a 4,43 3,90 a 4 2,91 a’  3,30 3 a 3,52 3.28 a 4
21.923,5 3,01 a 4,48 3,35 a 4,04 2,83 a 3,48 3 a 3,56 3,35 a 4,04

373 18 801,3 3,01 a 4,43 3,26 a 4,04 2,83 a 3,48 3 a 3,56 3,26 a 4,04

2.470 120.9.10,3

Ih’eidos par clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oucnnas mayores, lanares y  cerdias

Ola 2i Día 22 Dia 23 Dia 24 nía 25 Dia 26 Dia 27
c l a s h : 1)H g a n a d o - - - - - - -

Pesetas Pesci as Fesetiif^ Pesetas Feselas Feseths Pesetas

1 Pacas........................ 2.60 a 2,87 2,39 a 3,04 2,52 a 2.91 » 2,39 a 3 2,35 a 2,9i 2,56 a 9,83. .  1 Obnií4^fi*«  ̂ ............... 2,61 a 3.04 2,39 a 3.04 2.61 a 3 1 2.67 a 3 9,59 a 2.9E 9,70 a 3VHtiino mnyot ^ 9,78 a .3,13 2,65 a ,7,22 2,35 a 3 » 9,78 a 3,13 2.61 a 3,04 2,65 a 3,13
[ Riieytiíi....... .............. 2,01 a 2,78 2,39 a 2.83 2,39 a 9.54 8 2.78 a 2,83 2,25 a 2,83 2,61 a 2,87
i fo r ile m s ................... 4,30 4,30 4,30 4,30 4.30 4,30

....... ) Carneros................... » i * > * » •
...................... ) Ovelits, ...................... » t > t > ■ >

[ E.ectiules ................. 2,60 a 3,20 2,00 a 3,20 2,60 a 3,20 1 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20
1 Elancns del pals y
1 chatos..................... i > * » > * *
4 CastclInnoB.............. 2,70 a  2,80 9,7(1 a  2,80 2,70 a  2,80 ■ 2,70 a  9,B(' 2 ,70 a  2,80 2 .70 a 2,80

(¡ard ió......... ........... Aiidnliices................. 2,ia 2,25 2.25 > 2,25 2.25 9.25
1 Extrenielloa............... 2,25 2,25 2,2 S « 9,25 2,25 9,2 5

Mnrclnnos................. « • t i > •
Mallorquines............ * * * t

’ *

P  R  O  M  E D I O S  D E A R l O S

ViLCunn mnyor.......... ^  s ■« *. 9,77 2.81 2.81 2.70 2,81 2,834,24 4,95 4,23 4.26 4,98 4,97
Cerrtio.............................................................. 2,37 2,37 2,38 « 9,36 2,37 2,38

ARTES G RAFICAS M UNICIPALES

miento de Madrid


